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I N ~ R o D u e e I o N 

La conta11inllción e.mbiental constituye uno d~ los temaa

m4e impor.tentee de nuestroa tiempos, por tal motivo el pri.!); 

cipal objotivo de este trabajo es crear una concientización 

del problema ya que representa un gran peligro para 1.61 hu~ 

manitad y es urgente la necesitad de combatirla. 

~l hombre desde que existe ha contribuido a la tranafo¡: 

mación y e1 deterioro de su medio en la medida que los gru

pos humanos se han desarrollado.y que la viia en sociedad -

se ha hecho m4s complicada¡ en que los adelantos de la cieJa 

oia y de la tecnología han dado lugar a un creciente desa-

rrollo urbano e industrial. La producción de contaminantes

alcanza lÍmites no antes superados y por ello, se advierte

el peligro de dai1os irreversibles que de no evitare~ segur! 

mente afectarán el orden social y pondr4n en riesgo la su~ 

pervivencia humana. 

En la actualidad MExico responde con gran interés al 

problema de la contaminación del medio ambiente, por tal m~ 

tivo se expiden leyes, se dictan normas t4cnicas ecológicas, 

ee destinan recursos económicos para combatir y prevenir el 

deterioro de nuestros ecosistemas. 

La acción conjunta, el esfuerzo comunitario y p&rticu~ 

larmente el sentido solitario humano, habran de producir -

los mejores efectos para que los recursos te la naturaleza

afectados puedan recuperarse y así las generaciones venite

ras, logren mayor libertad, seguritad y bienestar, mediante 

la aceptación de una responsabilidad que sirva para enri---



queoer el patrimollio que ae lea eatregue, mallifieatoa ea ~ 

v.aa at•6afera JUI• limpia, aguas aá• olaraa, ea awaa, ea ma

,or riqueza aatbieatal; ea mayor belleza del Jaiaaje y ea ~ 

aejor •alud para la comnaiiad •a geaeral. 



C A P I T U L O I 

CONCEPTOS Gli:NEllALBS 

Para poier conpreaier loe coaceptoa es aecesario iai-~ 

ciar coa las iefiaicioaea y explicacioaes ie caia uao te ~ 

ello e, 

l,l ARRA J.!ETROPOLITANA 

Se conaitera que ee la Ullilai territorial coatigua, ec.2, 

aólllica y aooiallleate iategrala alreielor le uaa graa eiutal 

ceatral o metrópolis, iichas áreas tieaiea a ser uniialea -

!lulcioaalea ligaiaa por uaa red &e l!aeaa te trSJtaporte y -

te conlUlicacióa que irraiiaa leste la metrópolis, per~ eia

enbargo ao eetáa. pol!ticanente integralaa, 

Be definita por algunos autores como el conjuato urbaao 

coa~inuo foraato por varioa municipios, ligatoe de molo -~ 
funcional, (l) 

Be iecir ua área metropolitaaa puete abarcar o cr11Zar -

las fronteras gubernameatales le ciuiaies, pueblos y iis--

tritos, No obstaate, algw:ias veces loe partilos pol!ticos,

lae corporaciones y las iglesias inteataa basar sus activi

iaiee ecoaómicae y pol!ticas ea la UJÚiai netropolitaaa; y

loe plaaificaiores sociales geaeralmente coasideraa el área 

(1) Bolalo, Alfoaso Carlos. Consultor Uaiversal Grijalbo. 

Tomo I, Biicioaea Grijalbo, S.A. Barceloaa. pág. 147. 
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metropolitau como WLa uniiai, 

1.2 AllEAS VERDES 

Es ae~aiia como espacio& abierto• que tiene uaa ciuiai 

T que ouemtaa coa vegetaoida T eleaeatoe para la recrea--
ci611, C 2 > 

Lee áreas ie· recreaci6a contiene• elemeatoe ee.tructu-

ralea decorativos, espacios li~ree, parques, terreaoa ae -

juego, pla.ataoiones T todas las iemis caracter!eticne llatu

ralee· o artificiales que viene~ a aflaiirle agraio y atrao

tivo como lugar doaie vivir o que la protegea coatra ee1ec

ticulos desagradablee,ruidos T otras molestias, 

1,3 CIUDAD 

Se defiae como la deasa concentraci6a hUJtana que •e -

establece ea ua área geogr~fica relativ11111eate pequeffa T ae

deiica a activiiadee ao agrarias, C3> 

Las activiiaies ie loe habitantes de uaa ciudad ee ea-

cuentraa especializaiae, fuacionalaeate, interrelacioaaias

T goberaaias por ua sistema político formalizaio, 

Desde el punto ele vista legal, la ciudai ea ua lugar -

iacorporaio o iastituido por leT T proclaaaio como tal por

uaa autoriiad política eu1erior. 

(2) furcott Goazález, Lilia, Sociología del Habitat. Uaiver 

•iiai Nacional Autdaoma de M6xico. M6xico 1988. pág.85. 

(3) Bolaio, Alfoa•o Carloa. Op. cit. pllg, 433, 
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No toda• la• ciudadea orecea al mi•mo ritmo y ea la mi.!!, 

aa proporci6a; ea donde lae actividaie• econ6micaa, cultu-

rales y pol!ticaa se renlizaa coa mayor iateJU1iiai por lo -

que el crecimieato ie las ciudades ha propiciado que las -

comuniiaiee: rurales se estú. deapoblando y que la poblaoi6a 

urba1111 tieada a ser mayor que la rural; esto repreeeata ua

grave peligro para el pa!a, que se refiejará ea la careaoia 

ie productos agrícolas iaiispeaeables ea la alimeataci6a. 

l,4 COMUNIDAD 

Ea la colectividad cuyos miembros eatáa llllidoe mediante 

la participaci6a ea valoree comunes. 

La comuaiiai ea defiaiia como poblaci6n mixta ie orga-

aismoa de distintas especies que vivea ea el iaterior de ua 

territorio ielimitado arbitrariamente. (4) 

Para otros autores es un eubgrupo que tieae 111Ucham 

caracter!eticae ie la aooiedat, pero ea pequefta escala y -

coa intereses coauaes meaos aaplio• y coordiJ1Bdoe.< 5 l 

La comuaiiad tieae una eoliiaribd interaa que no ee -

inspira ni surge ie regla..eatoe explícitos; siao te v!acu-

loa m4a profuadoe que los de ley escrita. Por lo que se co~ 

aitera como una agrupaci6a te individuos eituaia ea ua ---

territorio que cuenta coa recursos naturales y humamos, el-

(4) Turcott Goazálea, Lilia. Op, cit. pdg. 473, 

(5) Ech!Íaov• '.L'rujillo, Carlos A, Diccioaario te Sociología, 

Tercera Etici6a. Editorial Jua. M':d.co. p4g. 53, 
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reco•ocimiento de aus propios valor•s y aoliee similares e• 

eus relaciones sociales y culturales. 

Retá conetituiia u11a comUJútad por eleme•toe como el: 

Demográfico, que aoe eeffala la forma como está iategra

tla su poblaci6a. 

Geográfico, qu• •os permite coaocer lae características 

iel a.~biente y su influencia ea la viia social, 

Hiet&rico, que aoe ia a conocer las estructuras de la -

conuniiai, e• ouanto a iiea11, coetWltbrea y eu integraci&• -

social. 

Ecoa6mico, que aoe permite conocer loe recursos ie que

pueie disponer uaa connraiiai para satisfacer lee necesi---

iates ie su poblaci6n. 

Iastituciones sociales, que aos eeffala la estructura ª.!!. 

cial ie cada comuniiai. 

1.5 CONCIR!iCIA COMUNITARIA 

Para al¡¡unoe autores es definiia como ua elemeato que -

está presente ea la toma ie decieioaea para el beaefie.io -
comdn. ( 5l 

Ra coaeiieraia tambi~• cono el conjunto de creencias y

seatimiemtos comuaee al promeiio ie loe miembros de UJla mi,! 

( 6) Bolado, Alto11so Car loe. Coaeultor Uaivereal Grijalbo. 

Tono I, Edicioaes Grijalbo, S.A. Barceloaa, pá,o;, 474, 
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ea aocieiai, 

Uaa aociedai iniiviiualieta ao ea por conaiguieate uaa

eooiedai aia concieacia comuaitaria, Siao l1IUl aocieiai ea -

la que el coateiú.io ••· esta coaciencia caabia, 

1.6. CONTAIJINACION 

El explosivo crecilllieato poblaoional, el incremento iel 

uso de veh.!culoe ie motor y la gran concentraci6a de iadus

triae que caracterizaa a 111.11 ciuiadea moieraae, han daio -

origea a la coataminación ambiental, Es detilliia por algu-

aos autores como la iacorporación o acumulación de sustBJl-

cias extraflas al meiio ambiente geaeralmente provocada por

uaa activiiai humaaa,< 7 l 

La coatamiaacióa iel ambieate es provocaia por el iee-

preadiaient o de humos, gasee, polvo 7 por el ruiio eX&¡fe--

rado, 

La basura y hasta materias tecalea que se arrojaa ea -

callea y predios ieshabitadoa, produce• despreaiimieato de

gasee tóxicos, lae industria• aoa fuentes coatamillBJltee iel 

aabiente porque despreadea polToe y gasee que iafectBJl el -

aire, aa! como por loa desechos y productos qu!aicoe que 

arroja• en r!oe, laguRae, marea, ooatamiBBJ1io las aguas, 

que al utilizarae para regar los campos iestinaioa a la --

agricultura, contamiJIBJl los suelos, 

(7) Coriourier Aguilar, Raúl. Fuaiamentos ie Bioecolog!e, 

l!iitoriel Mexicaaa, S.A. Priaere Eiici6a. piig, 176. 
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La coataaiaaci6a eaglobe e todas aquellas eccioaee que

temgaa como resultado la operacida ie cambies ea la aatura

leEa moiificanit las condicioaee ideales para le existe11Cia 

ii6aea del hombre y demáa organismos vivos, 

1.7 DBSEQUILIBRIO ECOLOGICO 

Es iefiaida como el fen6meao producido por el deterior•. 

iiaaiane~&a o deeaparicida de ciertos elemeatoe que for11aa

parte ie ua ecoe1stema,< 8l 

El desequilibrio ecoldgico provoca la alteraaida ie las 

relaciones de iaterdepeadeacia entre loe elementos aatura~ 

lee que conforma• el ambiente, que afecte aegativamente !•
existencia, transformac;t.da y desarrollo del hambre· y dem4s

serea vivos. 

1,8 DllR8'.:HO 

Las iit'icultedee que enfrentllJl loe ~urístas para defi-

air Derecho se debe, les más ie les veces, a su eihesida a

ciertes coacepcioaes te6rices o ideoldgices que hace que no 

se tenga una idea precise ie los presupuestos que ieben -~ 

tenerse ea cuenta. 

El Derecho es ua producto social, he sido creado por le 

CllllViveacia hume.a; tieae como fUAci6a regular le conducta-

(8) Cordourier Aguilar, Raúl. Op, cit. ~. 60. 



- 7 -

del honbre ea socie•ad, oblig!Úldolo a sujetarse n la regln

meataoi6a que rige la vi•a social •entro de wa régiaea jurf 

dico. 

Para Eduardo Garc!a HIÍYJlez el Derecho es el coajuato ae 

aornas exterans, bilaterales, heter6nonns y coercibles, que 

realiza• o pretende• la realizaci6a ae la justicia u otro -

valor social ( como la equidna, el bien comdn, la seguriiad 

jur!dica), surgiias de la volw:itad de los hombres para la-

satisfacci6a de sus necesidades y que los motiva a través -

ie castigos y recompeasas,C 9l 

1.9 DlmECHO SOCIAL 

Lo iefinea como el conjUJ<to de normas jurídicas que es

tablece• y desarrollaa difereatea priacipios y procediniea

tos protectores ea favor de las persoaas, grupos y sectores 

ie la sociedd integrados por iniividuos socialmente débi

lea, para lograr su conviveacia con las otras clases socia

les, dentro de ua oriea jurídico.(lO) 

El Derecho Social debe eu conteniio a uaa nueva concep

cida del hombre por el Derecho. 

La conoepcida del hombre ie donde emaaa el Derecho --

Social, ao conoce simplemente personas; conoce patrones y -

trabajadores, obreros y empleados, etc, •estacanio la poei-

(9) García Hiíyaez, Eduardo. Iatroducci6a al Estudio del 

Derecho. Cuadragésima Eiicl.6a. Editorial Porrda, S.A. 

México, cap.IV. 

(10) Bchlf.aove !l'rujillo, Carlos A, Op, cit. pág. 1040, 
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cióa social ie poier o de inpotencia ie loa iadividuoa para 

dictar nediiae contra la impoteacia social, 

Para el Derecho Social, la igualiai hUlllaaa ao ea el --

puato de partiia, sino la aapiraci6a del ordea jurídico, 

1.10 DERl!CHO ECOLOGICO 

Las graadea ciudades que se caracterizaa por tener Ullll

poblaci6a de miles o aúlloaee de habitantes, -.umeroaae fa~ 

bricas, graa admero de vehículos circul!ltldo por sus calles, 

toaeladas de basura y desechos humanos, servicios ie dre~

aaje iasuficientes para toia la poblaci6a y deficientes por 

recibir una carga mayor que su capacidad, padecea un alto -

grado de contrulinaci6a. 

La coat!Ulil1Bci6a tiene efectos nocivos, no s6lo en la -

salud de los individuos siao que de diferentes maaeraa afe~ 

ta la fertiliiai de las tierras y la pureza de las aguas y

el aire. 

Por loa graves dall.os que tieae la contlllllinaci6a Wllbien

tal para la humanidad, se ha considerado necesario dictar -

disposiciones legales que tieaea el propdsito de controlar

las fuentes contaminaatea para prevenir o co~batir sus --~ 

efectos. 

Eatendienao como Derecho Ecoldgico el conjunto de dis-

poaicioaes dirigidas a evaluar y programar el uso del suelo 

y el manejo de los recursos naturales en el territorio 

naciollBl y las zonas sobre las que la nacidn ejerce su sob~ 

ranla y juriadiccida, para preservar y restaurar el equi-~ 
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librio ecoldgico y proteger el ambiente. 

l. 11 l:COLOGIA 

La palabra ecología ee deriva de dos vocablos de origea 

griego oikos casa o lugar donde ee vive y logos tratado, e.!!. 

tudio; estudio &el l~ar donie se vive, 

La Ecología ee iefillida como el estudio de lae relacio-

1'1.es rec:!procae entro los organismos y su 11eiio aabio11te. (ll) 

Se ocupa la Rcolog:(a te casi todos loe niveles de orgeaiza

ci6a de la vida sobre la Tierra, desde el 1'9getal o el Blli-

11al iaiividualee hasta la comtutidad entera ie orgalliemoe -

que vive• ea Ulla regi6n y hasta loe efectos, sobre dichos -

organis111oe, ie loe factores olimdticos, geol6gicoe que con.!!. 

tit113'ea su alreiedor f!eico, 

No solo se eacarga ie estudiar a la aaturaleza e• forma 

descriptiva '1iticamente sino trunbién lo que eatd suceiiendo

ea la Naturaleza, 

1,12 ECOLOGIA HUMANA 

Se dofiae como el estudio de las relaciones eatre el 

ser humano y su «:nbiente, ( 12 ) La mayoría ie los ec6logos 

haa aceptado tradicionalmente ésta defi•ici6• amplia y gen~ 

ral, sin embargo, al inteataroe UJta defillici6• más especí--

(11) Coriourier Aguilar, Raúl, .P'wliamentos de Bioeeolog:!a, 

Editorial Mexicaaa, S.A. Primera E&iciÓ•. pllg. 145. 

(12) Echdaove Trujillo, Carlos A. Diccioaario de Sociología 

Tercera Edici6a. Editorial Jus. Mésico, pllg. 102. 



- 10 -

fica, ha• surgido grantee difereaoias. 

No existe aingd:a ec6logo conteaport!neo que excluya te -

la ecología hwaaaa a la cultura y muy pocos eo11. loa que "º!. 
l;ieaea la iietrillucida eatre- ua aivel eocial '1 otro subeo

cial te la orgallizacida huaaaa. 

1,13 BCOLOGIA URBANA 

La poblacida te la comudiai a1ll!enta por el orecilliento 

natural que se deriva del indice de llllCilúentoa que ee re

gietr!lll anualmente y por fendmenos migratorios que consis

ten en el cambio de residencia que realizan algunos indivi

duos al aba.donar sus lugares de origea para establecerse -

e• otro, que ofrezca mejores condicivnes te viia o por raz~ 

aes de tipo ecoadmico, político o cultural, 

Se define a la Ecología Urbaaa como el estutio de la -

distribución espacial de loe habitantes y de las institu~ 

cionee en las ciudaies desde UJ> }lUJlto de viste aatural y -

evolucionista, eia juicios de valor.(l3) 

1.14 ECOSISTEMA 

Be definida como el conjunto de seres vivos (personae,

plantaa o animales) ie 11a lugar determinado y su medio am

biente ( r!oe, maree, laguaae, desiertos, flora, fauna, ..,..
etc. ), (l4) 

(13) Echúove Trujillo, Carlos A. Op. cit. pdg. 103. 

(14) Coriourier Aguilar, Raúl. Op. cit. piig. 462. 
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Loe ecosistemas no siempre están •ecesariamente e• ~~ 

equilibrio, 

le. capacidad de sobrevivir de Wl ecosistema depende de

su capacidad de adaptarso a Wl desequilibrio. 

l.15 !!l!DIO AMBIENfB 

El clima, el suelo, la& aguas, la flora y la fau.a, que 

e• su conjunto hacen el ambiente natural, son distintos en

las diversas regiones del planeta. Hay zonas fr!ae, templa

das, tropicales, regiones monta!Iosas, selváticas, desérti-

cae, lla11uras fértiles y costas de ríos y meres; regiones -

donde se dan entromezcla(as las características de ca(a Ulla 

de éstas. 

Se deti•e· al Medio Ambiente como el conjUllto de elenen

tos que se influyen,afectBJt y caracteriza• a una regidn ~

bie• (elimitada. (l5) 

Cada regid• impone sus exigencias y sus riesgos y ofre

ce atractivos y facilidades pero Ringuna, salvo que las 

exigencias sea• m!nimas, lo ofrece todo. EJa cada UJlB de 

ellas el hombre ha debido realizar serios esfl.terzos de ada~ 

tacidn e inteligen$és acciones de dominio. 

l.16 POBLACION 

Ea defini•a como el agregado •• individuos definido ~ 

(15) Bolado, AlfOBBO Carlos. Op. cit. piig. 222. 
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co• frecuencia a eu looa11zaci6n espacial, al status pol!~ 

tioo, a la aece•iencia o a otras coadioio•ee eepecificaa~1~ 

La poblaci6• aumenta caia afl.o de manera alarmante. El -

fendmeno de la concentracidn de la poblacidn en lugares 

ieterminadoa ae iebid y se iebe aún a diversos factores 

como un clima propicio para la agricultura, tierras ricao -

en recursos naturales, pero tambiér. al desarrollo económico 

y tecnológico de ietermi.adaa regiones, 

1.17 SOCIEDAD 

Ea el grupo de seres humanos que cooperan en la realiz~ 

ci6n de varios de aue intereses principales entre loa que -

figuran, ie modo invariable, au propio mantenimiento y pre
aervacidn. < 17 l 

Bl concepto de Sociedad conprende la continuidad, la ~ 

existencia de relaciones sociales complejas y Ulla composi~ 

ción que contiene repreaentantea de los tipos humanos :l'luld!; 

mentales, eapecialmente hombres, mujeres y niffoe, 

La socieiad es una clase de agrupsci6n buma11.a pernanen

te que tiene una cultura definida y un sentimiento y una ~ 

conciencia más o menos vivos de loa vínculos que unen a sus 

miembros en la coparticipación de intereses, actividades, -

actitudes, criterios de valor, etc. 

(16) Turcott Gonzdlez, Lilia. Sociología del Habitat, Uni-

vereidad Nacional Autónoma de M~xico, M~xico 1988, 

pág. 1470. 

(17) Turcott González, Lilia. Op. cit. pág. 1471, 
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l, 18 SOOIOLOGIA 

Significa tratado o estudio de los fen6menos sociales. -

Sus elementos etimol6gicoe proceden de dos lenguas diversas 

del latía socius, eocietas (sociedad) y del griego logoe ~ 

(discurso, tratado). Tratado de lae sociedades. 

Para algunos autores la Sociología es la ciencia que se 

aplica al estudio de loe fenómenos de la convivencia hu~
ma11a, (18) 

Las distintas escuelas sociológicas insisten y ponen de 

relieve en grado diversos loa factores relacionados, algu~ 

nas eubray!llldo las relaciones mismas, tales como la inte--

racción, la asociaci6n etc,, otr.as destacan a los seres-~ 

hWllanoe en sue relaciones sociales coacentraado su atención 

sobre el socius en sus diveraori pa11elee y fuacionee. 

1.19 TRANSPORTE 

Es el acarreo o traslado de personas o cosas por medio

de un vehículo, por tierra, agua o aire.(l9) 

L!i expansión urbana, ha propiciado el creciente uso de

vehículos de motor para el transporte de pereo.aas y mercan

cías, 

El incremento de vehículos en las ciudades ha originado 

(18) Ecb!Úlove Trujillo, Carlos A. Diccioaario de Sociología 

Tercera Edición. Editorial Jus. M~xico. pág. 540. 

(19) Tibaldi, Rttore. Anti-Ecología, Editorial Anagrama. 

Barcelona. pág. 240. 
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graves proble~ae: congestiollW!liento del tránsito e• callea

y avellidas, circulaci6n lenta, embotellamientos, acciden--

tes, etc., agu.dizados por el uso irracional de los vehícut• 

loa y le las vías pdblicas. 

1.20 URBANIZACION 

Es el ~ovimiento ie la poblaci6n desde dreas rurales a 

áreaa urbe.nas y el incremento que resulta ie la proporci6n

de la población que reside en lugares urbanos antes que ru

rales. Aunque las ciudades, incluso las grandes ciudades, -

.han existido desde la antigüedad, hasta los tiempos moder-

•OS s6lo representabaa una proporci6a relativamente pequ~ña 

de la poblaci6n.< 20) 

Las vidas ie la gran mayoría de las personas, en todas

partes del munio, fueron formadao de modo predominante por

la comunidai rural o aldea. 

Le urbanización moderna ha resultado de la Revoluci6n -

Ianustrial que creó una demanda para un gran número de tra

bajaiores en ubioacionee centraliza~as. 

Los medios masivos desempeñan un papel importante en la 

dispersión de la cultura urbana hacia las ~eas rurales. 

(20) García Pelayo, Ramón y Groa. Diccionario Enciclopé-~ 

dico de todos loe conocimientos. Editorial La.rousse. 

pág. 919. 



CAPITULO II 

B! R E V E s A N T B e B D E 11 T B s H I s T o R I e o s 

Ea los tiempos primitivos hubo iaeetabilidai clim~tica, 

coa c~~bios importante~ ea la flora y ea la fauna. 

El hombre pri~itivo coa el advelli!IÍento del fuego (ta-

lar y quemar) que fue su t~cnica de cultivo, traaeform6 el

medio ea que viv!a, Eata pr4ctica abusiva de deotrucci6n ie 

la v~g·etaci6a fue el veriatl.ero inicio ie le. alteraci6a iel

equilibrio ecológico, que poco a poco ha iio aiquiriea~ -

proporciones tl.ram~ticas, taato por eu iateasificaci6a como

por su exteJtBida gaogr~fica. 

El hombre se adaptó a ellos y eetabiliz6 eu situacida -

Vivieaio en condiciones que apena.e le permit!aa la eubeio-

teacia o realizó grandes movimientos migre.torios ea loe que 

loe ~e audaces, fuertes, iaquietos e iageniosoe, he.llaroa

por fin na lugar donie ieeplegar su iniciativa para crear -

mejores condiciones ie viia. 

Ya desie loe primeros tiempoa laa coaiicionee de caia -

región i11puaieron al ho~bre cierto tipo ie alimentaci6a, ie 

vestiio y ie vivieaia, ae! como cierta forma ie vida. Ea 

las regiones 114e propicies esas imposiciones pudieroa ser -

eludiiae, ya que el homsre obtuvo ua mayor doainio sobre la 

aaturaleza. 

Loe priseroe grandes agrupamientos hll.llallOS se fueroa ~ 

!oraeaio ea las regiones m~s propicias y que este conduje a 

uaa desigual iietribueida iel hombre sobre 1a Tierra. 
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l!Jl las llanuras aluviales ie los graniea r!oe aacieroa

lae aayorea oivilizacioaee te le aatig!leiai; en el iiJibito -

anplio y protegiio iel Hediterr'-.eo se iesarrolld la civil!. 

zaci6a grecorroaaaa y luego, por proyecci6a hacia loe pue-

bloe establecidos en Europa, puso las bases ie los estadoa

nacionale• europeos, herederos de aq~ella civilizaci6ª' 

Preocupando a fildeofoe los problemas ambientales como

eoa Platda y el aatiguo fildeofo chino Mencio expreoaron su 

preocupacidn por la deetrucoi6a te la Tierra, que se produ

c!a a consecuencia te la ieforestaci6n y el so~repastoreo -

frecuente en esos i!as, 

Uno ie los t!!!laa básicos ie la problemática del medio -

ambiente, la relación entre la poblaci6n y loe recursos ne

cesarios para su eobrevivencia, fu~ telllll central de laa 

Teor!aa te Robert Malthue, quiea sostenía que llientras la -

poblacidn crecía en progresión geom6trica, los recursos lo

hac!aa en progresida aritn&tica, lo que lo llevó hacer pre

dicciones catastróficas con respecto al futuro de la huma-

niiad en su tiempo. 

Marx 1 E!Jeels tocaroa estos problemas en repetitas oca

siones, planteando, por una parte, la necesidad de que el -

hombre controlara la naturaleza para naxinizar su producti

viiai y alcanzar la abUllldancia que haría posible el socia~ 

liano que postulaban y, al mismo tiempo, aeffalando algunos

de loa riesgos de un mal manejo de loe recursos aaturalea -

que Jodr!a llegar al agotamiento de algunos de ellos o por

lo menos a la escasez. 

Al progresar se sigue mo&if1can&o el ambiente con la ~ 
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Industrializaoidn, le llUpertieie ie la fierra cambio más en 

unos cien años que en mil anteriores. Con el.la se introduce 

en el proceso de producción, maquinaria y herramientas mov!, 

das por nuevas fuentes te energía producidas con combusti-

bles s6lidos que empezaron a ejercer progresivamente efec~ 

toe negativos sobre el a:nbiente.< 21 > 

Este cambio acelerato se debió fundamentalmente al in~ 

cremento cada vez mayor de la explotación y exploración de

los recursos naturales, gracias a los adelantos tecnológi-

coa alcanzaios en la producción de toda clase de bienes por 

loe países iniustrializados. 

Los desechos de las iniustrias son lanzados a travds de --

chimeneas y el sistema de deeagíle de las grandes zonao in-

duetriales y ciudades va a dar a ríos que desembocan en el

mar. Unido al proceso de industrialización se inicia el prp_ 

ceso de emigración del campo a la ciudad, formandose las 

grandes urbes y con ellas una creciente contaminación de 

suelos, aire, agua y alimentos, que resulta vital detener, 

La expansión de los avances ci-.ntíficos y tecnológicos

nos enfrenta ahora a la situación grave creada por la cont! 

minación ambiental y el peligro de destrucción del equili-

brio ecol6gico que, tanto como el armamento nuclear, amena

zan la vida en el planeta, 

(21) López Portillo y Ramos. El Medio Ambiente en México. 

Fondo de Cultura Económica, Primera Edición. México 

1982. pág. 39 
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2.1 FRANCIA 

El actual movimiento ecoldgico tiene un cierto precedeB 

te, aunque los parentescos puedan en ocasiones eer forza-~ 

dos, en determinadas corrientes intelectuales surgidas so-

bre todo en el siglo XIX. 

Con las ideas románticas, en buena medida alimentadas -

por la obra de Roueseau que dieron lugar a las aspiraciones 

de Novalis, Chateaubriand 1 lluskin, propugnadoras de la --

vuelta a la naturaleza, que reaccionaban contra loe pri1ne-

roe avances de la civilizacidn industrial. 

En 1948 en ?ontainebleau, se realiz6 el Congreso Const~ 

tutivo de la Uni6n Internacional para la Coneervacidn de la 

Naturaleza, convocado por el gobierno de Francia en colabo

racidn con la entonces reci~n t\tndada UNESCO. La convocato

ria ee hizo con miras a salvaguardar el conjunto del mundo

vivo 1 el medio ambiente natural del hombre. 

El componente antiindustrialieta se va a mantener hasta 

nuestros días animado buena parte de las reacciones de ---

ciertos defensores del nedio ambiente, sobre bases emotivas 

que oscuramente envuelven una nostalgia secular, buc6lica 1 

agrarista, que pretenden dar marcha atrás en el curso de la 

historia, retornando a unos orígenes en los que el hombre -

se aprovisionaba directamente de su contacto permanente con 

la naturaleza. 

2.2 B!PAflA 

En España, en 1316 1 por iniciativa del Marqu~s de Vi-

llaviciosa de Austria, se cre6 el Parque Nacional de la Mo!); 

tafia de Covadonga. 
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El culto a la naturaleza tiene entoJ1Ces un carácter -

pedagdgico y moralizador, aprovechlútdose a la par los coa

tactos para fomentar experiencias de vida colectiva y esti

mular tendencias solidarias, !Qera del ámbito de las ciuda

des, con ocasidn ie desplazamientos y visitas a parajes to

davía conservados en sus condiciones primitivas, 

Se evocd el fomento del excursionismo y tW11bién la edu

cacidn ie la naturaleza estimulada mediante la creaci6n ie

fieetas como la denominada "i!a del árbol", Esta tendencia

aparece en movimientos como el de loe Krausistas espafloles-

1 la Inetituci6n Libre de Eneellan11a. 

Dieron un gran i~pulso a la creacidn de sociedades de -

proteccidn de animales y plantas, los aristocráticos de ~ 

cullo paternalieta 1 filantrdpica, 

Aiquiriendo en la actueliiad en el pueblo espallol una -

conciencia eool6g1ca, 

2,3 MEJCICO 

Con las prácticas de uso mdltiple del suelo y de los -

recursos naturales, acordes con la complejiiad 1 divereidai 

de loe ecosistemas tropicales, peraitieroa el florecimiento 

de las grandes cultures prehispánicas en el tr6pico ---

mexicano. 

La dominacidn que alcanzaron los aztecas en Meso11111érica 

la ejercían desde su capital, renochtitlaa (hoy oiuiad ie·

México) fuadaia en 1325 trae una larga y penosa peregriaa

ci6n, para 1519 1 fecha en que la conocieron Hernáa Cortés y 
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su grupo de conquistadoros era grande, opulenta y organi--

zada. La estratégica traza u.rbana de la lacustre ciudad su~ 

cit6 admiración entre los europeos. 

En su origen, los aztecas se asentaron en un pequeño -

islote del gran lago, pero como la población iba en aumento 

terminaron oor ocupar y unir todaa las islas del lago, re-

llenando con tierra las partes intermedias, hasta alcanzar

la mancha urbana diuenaiones considerables, 

Las calles principales, en especial las que segu!an la di-

rección de las grandes calzadas, eran anchas y rectas pues

se pod!a mirar de uno a otro extremo1 ten!an el piso de ti~ 

rra y estaban destinadas para el paso de los peatones. Ha-

bía t~'llbién calles angostas por las cu•1lea apenas cabían -

dos personas de frente: estos verdaderos callejones comuni

caban sitios muy frecuentados. Otras calles eran sólo cana

les para el tránsito de las canoas y hab!a una tercera cla

se que ten!an en el centro o en uno de los lados, un canal

para las barcas y, al lado contrario pisos firmes para los

transeúntes, es decir calles mixtas. 

El caserío de Tenochtitlan se distinguía perfectamente

desde la lejanía, en la inmensidad del área lacustre·, con -

sus grandes y bien trazadas calzadas y calles, 

En relación al transporte en México prehispánico no 

conocía para este uso la rueda, por tanto el transporte se

hac!a a travls de cargadores humanos llenados tlamemes. Se

acostwnbrában d~sde niños, a aquel ejercicio, en que habían 

de emplearse toda la vida,< 22 > 

(22) Pruneda Padilla, R"'1Ón, El Transporte en México. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Segunda 

Edición. México 1989. pág. 7 
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El uso de los canales para el transporto fue de gran -

importancia. Las vías lacuatrea de Tenochtitlán eran de --

necho rutas comerciRles; las había hacia el exterior y laa

que se podrían considerar cono internas que ligaban a todos 

loe pueblos riberefioe del gran lRgo. 

En la ~poca Colonial al final del Virreinato había en -

la Nueva Eapaña caminos reales por los que se podía tran--

si taren carreteras, 

Durante el período independiente el :aovimiento insur--

gente de México fue desde sus co!lienzoe una gran guerra de

clases de los trabajadores del campo y las minas, dirigidas 

por clérigoe rurales, la mayoría criollos. 

En esta ~poca de constante luch~, los caninos y trena-

portea heredados de la Colonia sirvieron para que loe ejér

citos de a~bos bandos transportaran víveres· y materiales de 

combate. Aquellae brechas fueron acondicionadas para que 

por ellae pudieran transitar la• carretas y diligencia1, 

tanto de servicio público co~o particular, además de las 

famosas recuas que tanto ee utilizaron en la época anterior. 

Coneumeia la Independencia y enriquecido el debate na-

cional a través de numerosos ensayos políticos, los dife--

rentee partidos coincidían en que el eistema de República -

era el ~ás idóneo para el gobierno del nuevo país, en la -

bdsqueda de mejoramiento y progreso. 

A pesar de encontrarse el país en medio de un desaetre

político y por ende económico y social, es en estos tiempos 

difíciles cuando empieza a surgir la preocupación de mejo-

rar la• dafiadas vías terrestres e inclusive, de proporcio-

nar al país los caminos ie fierro, cuyo uso empezaba a in--
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teneificaree en las naciones europeas y americanas que ha-

bían abierto sus puertas a la Revolución Industrial. 

Durante el período del Porfiriato, el esfuerzo en mate

ria de comunicación estuvo volcado sobre loe ferrocarriles. 

Poco ee realizó en materia de caminos; la construcción d~ -

~atoe no sobrepasó loe mil kilómetros y el objetivo prin--

cipal era alimentar las estaciones de los ferrocarriles y,

en menor cuantía, comunicar zonas que carecían de medio de

transporte. 

F:n 1910 se inició la Revolución Mexicana. Las batallaa

se libraban principalmente en torno a los centros ferro---

viarios de mayor importancia, ya que el dolllinio del único -

sistema de comunicación decidía la suerte de las contiendas 

provocando una gran tensión en el sistema ferroviario na-~ 

cional, 

Cuando se iniciaba la rehabilitación de los primeros 

calllinos para automóvil, el pa!e tenía 15 millones de habi-

tantes. La producci6n era incipiente en general y loa tran! 

portea ae fUeron desarrollando paralelamente a las v!ae de

comunicación, < 23 > 

Sin embargo lea transformaciones y los procesos de ---

aculturación que sufrieron estos pueblos, desde su colapso

y durante la ~poca colonial e independiente, llevaron a la

p~rdida de las ricas prácticas tradicionales de uso múlti~ 

ple de loa recursos y a la imposici6n de nuevos estilos de

vida lo cual influyd para iniciar el desequilibrio ecol6--

gico, Este proceso se acentuó con la orientación del uao de 

loa recursos de la selva hacia la demanda del mercado inte~ 

(23) Pruneda Padilla, Ram6n, Op. cit. pdg. 8. 
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nacional.. 

Bl proceso de ganaderizacidn y la p6rdida de las masae

foreetales que ha ocasionado en los dltimos afias, se con--

virtid en causa de degradacidn eeol6gica ie· México, con -~ 

consecuencias ievastadorae en el trdpico cálido hdmeio y -

subht1medo. Bl proceso de ganaierizacidn, además de reportar 

pocos beneficios para la poblaci6n, tuvo y ha tenido un im

pacto devastador sobre la cobertura vegetal y la variedai -

ecoldgica de M&xico a trav&s de au contribución a loa pro-

ce eos de deforeatacidn y de erosi6n,( 24 ) 

Bn 1974 ae celebrd el Seminario de Cocoyoc auspiciaio -

por el gobierno ie M6xico y las Naciones Unidas, en el cual 

se planteo la posicidn integral y más compleja de deearro-

llo y medio ambiente. 

Las causas que a trav&e del tiempo han contribuiio a 

la incrementacidn de la contaminacidn del medio ambiente en 

México son: 

Humos y gases vertidos por diferentes medios de trane-

porte, los cuales contaminan la atmdefera y propici&ndo la

aparici6n de enfermedades como bronquitis, asma, etc. 

Humos, gasee y polvos vertidos por fábricas, talleres,-

etc, 

La basura en sí y la incineracidn de ella y de otros -

objetos (llantas) que provocan desprendimiento de gasee 

toxicos. 

Uso inmoderado de elementos químicos, como plaguicidas, 

fertilizantes, defoliadores, etc. Entre los más conocidos -

(24) Leff, Enrique, Medio Ambiente y Desarrollo en M6xico. 

Editorial Porrda. Volumen Primero. pág. 32, 
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plaguicidas está el D.D.f. Muchos de estos productos al ser 

arrojadoe a las aguas causan la muerte o el envenenamiento

de peces y aves, que pueden ser deapu~e alimento del hom--

bre. 

~sechos industriales capaces de producir residuos sóli

dos que por su naturaleza no sean auceptiblea de sufrir de~ 

composición orgánica, tales como plástico, vidrio, aluminio 

y otros. 

Terrenos erosionados, desecados o anegados, producto -

muchas veces de talas inmoderadas o de acwnulación de fango 

y que propician el esparcimiento de sustancias tóxicas. 

~eperticioa y accidentes de los barcos petrol~roa y 

otros que hen convertido al mar en un vertedero de todo --

tipo de descargas. 

Materias fecales que, al depositar en predios deahabit!!; 

doa, con la acción de la lluvia, el viento y loa insectos -

favorecen la contaminación. 

~aechoa dom~sticos, la acll!llulsci6n de éstos dcscchoa:

latas, boleas, envases de todo tipo, constituyen un grave -

problema por el gran vol~~•n que alcanzan y que general--~ 

mente se amontona al aire libre favoreciendo la prol1fera-

ci6n de ratas, insectos y otros animales portadores de en-

fermedadee, además cuando llueve contribuyen a la contami-

nación de las aguas tanto superficiales (r!oa, lagos) como-

subterr>Íneoe. 

Loe elementos químicos que se lea a;sregan a los alimen

tos para satisfacer auperficialment~ loa gustos del consu~ 
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midor a cost~ de otras necesidadee báeicas, así contienen-

sabor, color y aspecto, producto de aditivos químicos. 

El ruido, Con el desarrollo de la industria y de la po

blación el ruido ha ido cada día en aumento y se incluye -

también entre los factores del medio que producen efectos -

nocivos sobre la salud de los individuos. Las consecuen--

cias del ruido (sonido no agradable ni soportable) afectan

~n general a todas l~e personas provocandolee graves alter~ 

cienes psíquicas. 

Todos los elementos antes mencionados intervienen ac--

tualmente en la contruninaci6n del aire, del agua, del sue-

lo, de los alimentos de México; lo que da como resultado -

que se presenten alteracione9 de todo tipo en loa organis-

~os de los seres vivoa. 

A posar de haberse instalado una Red de Monitoreo de la 

Calidad del Aire de la zona metropolitana de la Ciudad de -

México, diversos motivos dificultan aún conocer los nivelee 

reales ae conta•uinaci6n. ( 25 ) 

Los altos nivelea de conta~inación de la Ciuaad no sólo 

están afectando la salud de los capitalinos, sino que están 

emergiendo n11evas manifestaciones de la contaminación, como 

la lluvia ácida, que deteriora el patrimonio cultural de la 

Ciudad, aaí como la vegetación y los suelos de las zonas 

circundantea, 

Se destacó la necesidad de vincular estrechamente la -

política ambiental con las políticas de ciencia y tecnolo-

g!a para incidir directamente en la reorientación de los -

procesos productivos que permitan un mejor orienamiento del 

(25) Leff, lffiriq•1e, Op. cit. pág. 52. 
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territorio y un manejo mds integraio y eooldgicamente ra--

cional de loe recursos naturales, renovables y no renova--

blee del pa!a. Sugiriendo para lograr una mejor coordina--

cidn y un tratamiento intersectorial de la administracidn -

p~blica, la creacidn de un Consejo Nacional del Medio Am--

biente, dependiente directamente del Poder Ejecutivo. 

Mixico, ya desde antes de la Conferencia de Eetocolino,

hab!a tomado ciertas disposiciones legales e instituciona-

lee para enfrentarse al problema del medio ambiente, miemae 

que han sido modificadas y pueden serlo. aún mde en el futu

ro, en la medida en que lae circunstancias han permitido -

evaluar lo hecho y ensayar, resolver nuevos problemas y as

pectos de las contingencias que ee van presentando. 

Desde la realizacidn de este estudio ha habido avances

importantee, en nateria legislativa, más que en la transfo~ 

macidn de los marcos institucionales para la gestidn ambie!l. 

ttl. 

La Ley Federal de Protección del Ambiente fue derogada

y sustituida por la Ley General del Equilibrio Ecoldgico y

la Proteccidn al Ambiente, que entrd en vigor en Marzo de -

1988, Esta Ley constituye un avance significativo en la ~

legielacidn mexica11a en materia ambiental, 



C A P I T U L O III 

BSTUDIOS DBL IMPACTO AMBIENTAL 

Por I111pacto Ambiental ae entiende loa efectos, adversos 

o beneficiosos, que la actividad a i'!lplantnr CRusa en el -

nedio ambiente. Lo que se eatudia es cóno le. "Ctivid2d pue

de afectar a loa componentes o al funcionamiento de los el~ 

mentas anbientales. 

El inpacto ae produce cuundo se actúa sobre una zona de 

·:ieterminada fragilidad. A una 'llis'!la intensidad de actuación 

se causRrá un i'llpacto de '!layor ¡Taved~d ullí donde la fragi 

lUad es mayor. Mientras no se produce le actuación la fra

gilidad está "latente", no se '!IRnifiesta. 

3.1 SIGNIP'ICADO DE LAS EVALUACIONES DB IMPACTO AMBIENTAL 

En las últimas décadas, el crecimiento de las activida

des en los sectores de nuestra econo'!lía, ha requerido de la 

realización de importantes proyectos de desarrollo en nues

tro peía. Hecho innegable ha si<lo la carencia de un control 

efectivo sobre el inµacto a<nbi•r·t<tl generR.do nor los proye,!?_ 

tos de obra pública y privada en la et~pa de rylaneación del 

n~oyecto. En la administración oública el 0roble'!la fue ob-

jeto no sólo de estudio (técnico -lee:al), sino de realizaci.2. 

nes concretas a través de diversos programas v estr11tegias

·'!Ue contienen verdaderos :-1 lelnr.tos nara evaluar los imooc-

tos '·'"'bie: tHles, dicta'!linar sobre la aceptación, rechazo o

Mdi ficación de los proyectos y supervisar e 1 cunoli niento-
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de las recomendaciones contenidas en dichos dictámenes, pa

ra aeí preservar y mejorar el !llllbiente. 

Se tiene la necesidad de prever, deede la etapa de pla

neaci6n, las consecuencias que determinada actividad produ

cida por el hombre tienen sobre el medio. Lee evaluaciones

de impacto ambiental desarrollan acciones para identificar, 

analizar y evaluar las consecuencias sobre la salud y bie-

nestar del hombre y el ambiente.< 26 l 
Muchos han sido loa intentos para crear un proceso ana

lítico, legal o para legal, capaz de identificar, analizar

Y evaluar loa efectos de una acción específica en el medio

f!sico, natural y eocial; siendo uno de los más logrados 

las evaluaciones de impacto ambiental. 

Se entiende por evaluaci6n de impacto a 1a actividad 

diaeffada para identificar y predecir el impacto de una ac-

ci6n en el medio biogeof!eico, la salud y el bienestar hu-

mano, as! como para interpretar y evaluar los impactos 4e-

tectados y comunicar la información sobre ~atoe. Dichas ev! 

luaciones son una herramienta para la toma de decisiones en 

la etapa de planeaci6n, y no deben considerarse ni como un

obatáculo para el desarrollo, ni como un tratado de medio -

ambiente sino como una ayuda a un cuerpo ejecutivo para --

seleccionar de entre las múltiples alternativas de un pro-

yecto, la que consideren m4a viable. 

En le actualidad los ~étodoa que se utilizan para eva-

luar el impacto total, no se implementan fácilmente porque

requieren, de uua labor exhaustiva d~ loe evaluadores. Rs -

(26) L6pez Portillo y Ramos. El Medio Ambiente en México. 

Fondo de Cultura Económica. Primera Edicidn. México 

1982. p~g. 296. 
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necesario comparar las alternativas y organizar, sumarizar

Y' sintetizar la enorme cantidad de informacidn generada. 

Otro problema que enfrentan los evaluadores ea la deficien

cia o ausencia ie la cuantificación de loe impactos, quedáB 

doee en muchos casos en una evaluaci6n que resulta subjeti

va y discutible. 

El procedimiento de evaluación del impacto ambiental la 

lleva a cabo la Secretada de Den arrollo Social ( D. O~F.25-V· 

1992 ) para poder obtener la autorización en forma previa a 

la realizacidn de la obra o actividad de que se trate de~

biendole presentar una manifestación de impacto ambiental, 

Rn caso de obras o actividades consideradas como alta-

mente riesgosas, además de la autorización deberá presentar. 

un estudio de riesgo, 

Quien pretenda realizar una obra o activiiad de las que re

quieren autorización previa que considere que el impacto -

ambiental de dicha obra o actividad no causará deoequili--

bri o ecológico, ni rebasará loe límites y condiciones seffa

lados en los reglamentos y normas técnicas ecológicas emiti 

das por la Federación para proteger al ambiente, podrá pre

sentarle un informe preventivo. Una vez que se ha analizado 

dicho informe, la Secretaría le comunicará al interesado si 

procede o no la presentación de una manifestación de impac

to ambiental. Loa requisitos que debe contener el informe -

preventivo son los siguientes: 

r. Datos generales de quien pretenda realizar la obra o 

actividad proyectada, o en su caso, de quien hubiere ejecu

tado loe proyectos o estudios previos correspondientes; 

II. Descripción de la obra o actividad proyectada; y 

III, Descripción de las sustancias o productos que 
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vayan a empleara• en la ejecución de la obra o activiiad ~ 

proyectada, y los que en su caso vayan a obtenerse como re

sultado de dicha obra o actividad, incluyendo emisiones a -

la atmósfera, descarga de aguas residuales y tipo de resi~ 

duos y procedimientos para su disposición fina1.< 27 > 

En caso de resultar insuficiente la información propor

cionada, la Secretaría podrá requerir a los interesados la

presentación de información complementaria. 

Las manifestaciones de impacto ambiental se podrán pre

sentar en las siguientes modalidades: 

I. General, la cual debe de contener como mínimo la siguieE 

te información en relación con el proyecto de obra o acti~ 

vidad de que se trate: 

l. Nombre, denominación o razón social, nacionalidad, -

domicilio y dirección de quien pretenda llevar a cabo la -

obra o actividad objeto de la manifestación; 

2. Descripción de la obra o actividad proyectada, desde 

la etapa de selección del sitio para la ejecución de la 

obra en el desarrollo de la actividad; la superficie de te

rreno requerido, el programa de construcción, montaje d~ -

instalaciones y operación correspondiente, el tipo de acti

vidad, volúmenes de producción previstos e inversiones nec! 

serias, la clase y cantidad de recursos naturales que ha--

brán de aprovecharse, tanto en la eta?a de construcción --

como en la operación de la obra o el desarrollo de la acti

vidad, el programa para el manejo de reoiduos, tanto en la

construcción y montaje como durante la operación o dese-~ 

(27) Delgadillo Maiz, Luis Daniel. Reglamento de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Impacto Ambiental. Primera -

Edición, Ediciones Delma, México 1993. pág. 8). 
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rrollo de la actividad y el programa para el abandono de -

las obras o el cese de las actividades; 

3. Aspectos generales del medio natural y socioeconó--

mico del área donde pretenda desarrollar la obra o activi-

dad; 

4. Vinculación con las normas y regulaciones sobre u•o

del B11elo en el área correspondiente; 

5, Identificación y descripción de los impactos ambien

tales que ocasionar!a la ejecución del proyecto o actividad 

en sus distintas etapas, y 

6. Medidas de prevención y mitigación para los impactos 

ambientales. 

II, Intermedia, adem~e de ampliar la información a que se -

refieren loe puntos 2 y 31 debe contener la descripción del 

posible escenario e.mbientnl modificado por la obra o activ.!_ 

dad de que ee trate, así como las adecuaciones que procedan 

a lae medidas de prevención y mitigación propuestas en la -

'llBni festación general. 

III. Específica, la cual debe de contener co•no '11Ínimo la -

siguiente inf·>rmación: 

l. Descripción detallada y justificación de la obra o -

nctiviJad proyectada, desde la etapa de selección del sitio 

hasta la terminación de las obres o el cese de la activiiad 

am~liando le información. 

2. Descripción del escenario ambiental, con anteriori-

dad a la ejecución del proyecto; 

3. Análisis y determinación de la calidad, actual y --

proyectada, de los factores ambientales en el entorno ~el -

sitio en que se pretende desarrollar la obra o actividad -

proyectada, en eus distintas etapas; 
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4. Identificaci6n y evaluación de los impactos ambien-

tales que ocasionaría la ejecución del proyecto, en sus die 

tintas etapas; 

5. Determinación del posible escenario ambiental resul

tante de la ejecución del proyecto, incluyendo las variaci.!!. 

nea en la calidad de los factores ambientales, y 

6. Descripción de las medidas de prevención y mitiga-~ 

cidn para reducir los impactos ambientales. 

La evaluación de la modalidad general y en eu ceso la

infor'l!aci6n co1nplementaria requerida será dentro de los 

treinta días hábiles siguientes a eu presentación, término

en el cual dictará la resolución de evaluación correepon--

diente o requerirá la presentación de nueva manifestación -

de impacto ambiental en su ~odalidad intermedia específica. 

La evaluación de la modalidad inte1·media será dentro de 

los sesenta días hábiles siguientes y tratándose de la mod~ 

lidad específica será dentro de loe siguientes noventa días 

hábiles, en donde se dictará la ~iema resolución que en la

modalidad general.(ZS) 

Una vez que han sido evaluadas l<le manifestaciones de -

impacto ambiental de la obra o actividad de que se trate la 

Secretaría formula y comunica a loe interesad~s la reeolu-

ci6n en la cual podrá autorizar la realización de la obra o 

actividad en loa términos y condiciones seffalados en la ma

nifestación correspondiente, o bien •utorizar la realiza--

ci6n de la obra o actividad proyectada de manera condicio-

nnda a la modificación o relocalizaci6n del proyecto, o ne

gar dicha autorización. 

(23) Delgadillo Maiz, Luis Daniel. Op. cit. nág.92. 
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J.2 BENRPICIO DE LAS EVALUACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL 

Las evaluaciones de impacto ambiental se deben efectuar 

en la etapa ~e planeación de un proyecto, ofreciendo la po

sibilidad de predecir loa posibles impactos ambientales que 

se puedan generar. Con esto se tienen como beneficios: dis

poner de elementos para seleccionar las diferentes alterna

tivas y seleccionar las más adecuadas así como las meiidas

mitigatorias y preventivas, que, realizadae con oportunidad 

per14itan controlar o minimizar loa impactos y conservar el

equilibrio ecol6gioo de la regi6n seleccionada para el dee_! 

rrollo del proyecto. 

Las evaluaciones de impacto ambiental compatibilizan -

las acciones en una área o regidn determinada con loa eco-

sistemas locales. La adecuada planeación permite ordenar de 

manera efectiva el desarrollo econdmico, ejemplos de accio

nes que deben evaluarse son la construcción de un aeropuer

to, carretera, puerto, fábrica o una explotación minera. 

La. aplicacidn correcta de las evaluaciones de impacto ""1-~ 

biental tienen, repercusiones directas en loe distintos as

pectos socio-económicos y ecol6gicos que integran nuestro -
pa!e, (29) 

En el aspecto económico, la aplicación de las medidas -

correctivas y mitigatorias que se infieren de loa dictil.<ne-

nea de impacto ambiental, teniendo como resultado la econo-

(29) L6pez Portillo y Ramos. El Medio Ambiente er. 1f.~xico. 

Fonio de Cultura Económica. Primera Edición. M&xico 

1982. pág. 296. 



- 34 -

mía de diversos recursos materiales, econó'11icos y hu'!lanoa -

destinados a la recuperación y regeneración de los factores 

a'11bientalee que de otra manera ser{9n nuy costosos por ser

indispens~bles y no haberse considerado oportunAmente. Ade

más, brinda la posibilidad del e'npleo de nuevos •nétodos y -

técnicas al contenplRr ll<s alternativas viables, 

!lesde el punto de vista sociel se pronueve la preserva

ción de loe rtrngos etnoeráficos, antropológicos, arqueoló--

1<icos, etc. así co'!lO la participación pública en el proceso 

de ,jecisión, pue:Jto 1ue hs p:trtes afectadas pue<l.en utili-

zar la evaluación de i•npacto ambient"l co.110 instru'llento de

negociación. 

Rn lo que se refiere al desarrollo científico indepen-

diente del país, puede proporcionar una serie de conocimie~ 

tos científicos acerca del funcionamiento Y' estructura de -

nuestros recursos naturRles, gracias a las caracterizacio-

nes ecológicas y socioeconó'llicas de una reeión bien defini

da, yH que el desconoci:niento cualitativo y cuantitativo de 

nuestros recursos ha sido un factor preponderante en el in! 

decuado manejo de éstos, 

Tienen un senti•lo co'llpleto lae evalu•ciones de im~ncto

a!D.biental, cut-.ndo se inteprJ.n en el ;iroceso rie !1laneación -

,Je un país, 

La infor'!lación que debe contener cu'llqu1er metodología de -

evaluación de impacto 1inibiental es la aip:uiet te: 

a) -iescripción de la ncturalez" 1e 12 acción ~rormesta y -

sus alternativas. 

b) 1escrioción •lel 11eiio a"1biente en sus asoectos: físico,-
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ecológico, geográfico, social y econónico, donie se efec--

tuar<Í lP acción. 

c) Identificación de los impactos ambientales nrovocadoe -

por ln acci&n, para seleccionar los nás i~portantes y sieni 

ficativoe. 

d) Predicción de los efectos negativos al medio y defini--

ciór. de los criterios ennleados rara estR predicción. 

e) Medidas de atenuación que deberán a?licarse p11ra evitar

los i"Df!E"Ctos ne~ativoa o a11inorerlos, así co:no para i<ienti

ficar los i1npactos residuales y los que no pueden ser evi-

tndos. 

f) l'orrnulación de reco.nendaciones. La información que se 

genera en la evaluación de impacto ambiental conducirá a -

decisiones, tales como: aceptación del proyecto de una o 

más alternativas, acciones correctivas y rechazo del proyei:, 

to. 

g) 'leco·nen-:laciones de 11onitoreo y suiiervisión desnués de -

conpletada la PCción. 

Los nétodos de evAluación de imoacto anbiental implican 

un manejo adecuado de un gran volu:nen de dHtos que se gene

r:.r.., '10r lo c'-.lal se or~:inizRn los datos, se resu'llen y se e.! 

trRctan los qs~ectos mds sobresalientes. 

3e h•n e"Tinlerdo di'tersos ·"etodologías y técnicAs de ev!i 

luación de inpacto anbientnl tales cono: 

Paneles. Los cu:lles consisten en for'!lar equipos de especia

listas que identifiquen los impactos en el área rte conoci-

~iento de coda uno de ellos. Este método es utilizado para

escoger las alternativas del proyecto. 
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Listas de chequeo. Consistente en la realización de unas -

listas completas de las actividades del proyecto para obser 

var las posibles consecuencias de la acción nropuesta. 

'liagramas de flujo. ~ate método se e•nplea para detectar re

laciones de caso efectivo, si¡:uiendo los efectos intercone~ 

tados para poder integrar después el impacto global de la -

acción. 

Matrices. Son las técnicas 'llás empleadas por su gran adap-

tabilidad a casi cualquier proyecto: consisten en dos lis-

tes, la pl'imera es destinada a describir las acciones del -

proyecto y la segunda a los factores ambientales. 

':scenarios. Ta'!lbién conocidos CO'l!O sobreposiciones o trans

parencias, en los cuales se sobreponen los •listintos asnec

tos Reográficos, sociales, físicos, ecológicos y de uso del 

suelo, para detectar las zonas más sensibles. 

Modelos. ~on los métodos más útiles debi1o a su capacidad -

Predictiva, al gran voluun de latos que pue.je e.nnlear a la 

caneciiad de conte'llnlar alternativas y cuentan con rasgos -

de confiabilidad. 

Las estimaciones de impactos deben prepararse de acuer

do con loe sikuientea criterios: 

a) Brevedad y Claridad 

Su contenido será analítico, no enciclooédico. 

Los impactos se discutirán confo~me a su significado, Los -

no significativos se discutirán breve'l!ente. 

Serán concisas, de no más longitud que la estrictamente ne

cesaria. 
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Los servicios reducirán el número y extensión de los in---

formes. 

Redactado en lenguaje claro. 

Siguiendo un formato claro en la redacción de infor11es. 

b)L>! consideración de alternativas 

Las estimaciones de inpactos deberán indicar el 11odo có110 -

las alternativas contenidas en ellas y las decisiones basa

das sobre ell•s curnplen o no cur•plen los requisitos legales 

'>l espectro de alternativas estudiado en ellas debe compren 

der todas las alternativas a considerar en la decisión ---

final, 

Los servicios no comprometerifo el uso fut•1ro de los recur-

soa, prejuzgando la selección de alternativas antes de to-

mar una decisión final. 

La consideración de l•s r1lternativ"s es el núcleo de l!i 

estinación de iuoactos. Partiendo de la información sobre -

el entorno afectado y las consecuencias a11bientoles, el in

forme deberá presentar l'ls alternativas en forma comparati

va, de :nodo que proporcione una base clarn para la elección 

~xplorando rigurosnmente y evalu~ndo objetiva:nente todas -

las '>lternativas razonables: se darán brevemente lee rRzo-

nes por las que se haya eli:ninado alguna de ellas. Señalan

do la alternativa o alternativas que oe consideren preferi

bles en el borrador y la preferible en la esti11aci6n final, 

incluyendo las medidas correctores que considere anropiadas, 
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3,3 IMPACTO AMBIENTAL DE LAS OBRAS PUBLICAS Y PRIVADAS 

Dado el carácter del desarrollo del Estado mexicano se

ha visto en la necesidad de intervenir en las diferentes -

instancias que conforman la problemática nacional realizan

do esfuerzos exhaustivos, tanto en lo económico, político -

como en lo social. Uno de loa estuerzos es construir una ~ 

gran infraestructura de desarrollo, que apoye al crecimien1D 

de loa diferentes sectores de nuestra sociedad, Por lo que

es necesario la conatrucci6n de una variedad enorme de 

obras públicas, en los sectores: primario (extracci6n), ~

secundario (transformación), terciario (de servicios), de -

nuestra economía. Así, planea y constituye sistemas de 

riego, presas de almacenamiento, acueductos, explotaci6n de 

madera, explotación de minerales e hidrocarburos, siderdr-

gicas, petroquímicaa, plantas nucleoeléctricae, olantaa de

beneficio de metales, obras de alcantarillado, aeropuertos, 

puentee, carreteras y otras tantas. Estas obras tienen por

su magnitud y alcance un gran impacto en los sistemas eco--

16giooe y aocioeconó'11icos, por lo cual el gobierno federal

ha tomado las medidas pertinentes para la preservación y -

mejoramiento del smbiente.(30) 

Dados loe linea!'lieutoo legales necesarios para resolver 

la problemática del imnacto &mbientRl y la necesidad de 

instrumentar el mecanismo idóneo que realice tal tarea, se

cre6 el Rerlamento de Ley Gener~l del Enuilibrio ?.col6gico

Y la Protección ~l .~mbiente en Materia de Imoacto Ambiental 

teniendo como responsabilidad la Secretaría de Desarrollo -

social ( D,O,R25-V-1992) aeterminar qué obras o tipoa 

(30) L6pez Portillo y Ramos. t)p. cit. pág. 304. 
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tanto públicos como privadas, en s~s diferentes etapas, po

drán ocasionar i11pactos ambientales; requerirles la presen

tRci6n de uanifestaciones de i.11pacto :t11biental; e11itir el -

dict'.101en de impacto anbiental respectivo: autorizar, recha

zar o 11odificar los proyectos y suoervi8ar l~ r•alizHci6n -

de las reco~endaciones. Adenás, establecer las nor~Rs, cri

terios y lineanientos que deberán sujetarse todas las dene~ 

dencias y entidades del sector rtlblic~, pgre ln nrevenci6n

Y control de los efectos que sobre las ~oniiciones a:nbien-

tRles tendrán los proyectos en su construcci6n. 

3,4 Dl!RECHO AMBIENTAL: ELEMENTOS Y 9ASES SOCIALES EN 

MEXICO 

Estudiar el Derecho Ambiental mexicano supone enplear -

varios criterios, existen entre ellos: 

~jn prime!" criterio puede otender a las -nn.teriRs que compre!! 

de, o sea, a su contenido: suelo, ai:;ua, atrnósferq_, flora, -

f?..una, r•.lido, etc. ya que el anbier.te y s!J !)rotecci6n abar

can infinidad de c•iestiones. t;ste criterio de clasificaci6n 

parece ooco imoort~nte para el Derecho, oese a que debe ir

adaptltndo sus propias técnicas al conteni :lo o ""te ria a re

gular, se trata de un criterio que podrí~ conrlucir a que, -

en un 110,ento dado, el jurista tuviera ,ás necesidad de po

seer conoci,nientos en química, biología, calidad riel agua, -

etc. que en jurisp~uiencia. 

Un see:1.1ndo criterio oupone que las c~uses reales de la

cont~~insci6n son dos: la poblaci6n y i~ tecnología. Perten 

de la idea que la cantidad afecta b. C<'liJad y por eso se 
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nrooone abatir el crecimiento demográfico y el urbano. 

De ccuerdo al tercer criterio la Legislación ambiental

nuede ser preventiva y de reoaraci6n. La preventiva compre~ 

•le las normas para evitar los actos contaminantes. La repa

radora intenta que las víctimas de la contaminación sean 

ind•~nizadas por los daños y perjuicios sufridos.( 3l) 

Pero el Derecho administrativo presenta serias deficiencias 

.,, ".~I~ se otor,i;rar:: licencias sin llevl'lr a en.be ur_ exarnen 

cuidaéJso del impacto a:nbiental que tendrá la actividad au

torizaaa. Sin e.:nbargo el aspecto reparador de la legisla--

ciór. :;;exicana presenta at1n más deficier.cias ya que resulta

ooco efectiva por la inexistencia de un valor en el mercado 

de )_os bienes libres (el Bire, o el tie:npo perdido en los -

congestiona'!lientos de tránsito, etc.); el desconocimiento -

del iiDecto de loa contaminantes a través del tie'!lpo y del

espacio; la imposibilidad de cuantificar los daños causados 

en la ~ayoría de loe cRsoa. 

Los valores que intenta tutelar este Uerecho son varios 

van desde la salud humana hasta los rect1rsoa naturales. Los 

auje~'" activos en el Derecho Ambi•ntal son aquellos 0ue 

ti•r.en fact1ltud para reclamar prestaciones de hacer (oor 

·!:·~o; ' su ''-'ll>1d), do d'll' ( oor daños patri!noniales ), o de -

n') r.:,-::~:" (par:.:! ·1ue no se au-:.·Jricen, establezcan o oerµetúen 

A~3':.:s .i!doa). :,fi~ntr~t3 fJU~ los sujetos pasivos son U'JU~llos 

que están obligados a dar, hacer o no hHcer, por ser los 

~utorea o copartícipes de la contaminación: 0ropietarios de 

·:ehículos, de industrias, de técnica (ya sean de propiedad

privada o estatal). 

( Jl) Cabrera Acevedo, Lucio, El Derecho de Protección al 

Ambiente. Universidad Nacional Aut6noma de l!éxico. 

México 1381, págs. 83-85 
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Hay ejemplos de situaciones especialmente daílinas para -

el a'l!biente en M~xico tales como: 

a) La distribución anárquica e irracional de la población -

en el territorio. Sn donde el crecimiento explosivo de -

la noblaci6n mexicana y su desigual distribución regío-

nnl y urbana han roto el orden rural-urbano 

b) 'Pecnolog:!a inadecuada. Los especialistos estiman que la

tecnolog:fa pesada utilizada en T•léxico, deso1tés de la Se

g•mda Guerra Mur.dial, ha sido inapropiada, poro.ue requi~ 

re <nucho capital y poca •nano de obra, lo que genera 11ás

ecunulaci6n de ce'lital, aunque nrovo'ltle rlese'l!"leo. La 

legislación sobre estas :nnterias ha protegido valores 

pol!ticoa, económicos y nacionales, ,ero ha olvidado los 

valores ambientales. 

e) Los efectos del petróleo en el ambiente. Rl netr6leo ee

un energético pesado altamente contaminante, por lo que

se ha pensado en substituirlo para algunas zonas indus~ 

triales de la República, por gas natural. 

Bl petróleo es un combustible que contiene azufre, que -

al quemarse, se convierte en r!i6xVlo de azufre, veneno -

~ue obstruye loe mecanis11os de defensa que posee el cuer. 

no humano. Adem!Ís, con otros elementos, uctúa sobre el -

organismo para provocar tensiones biológicas y bioquími

cas y al penetrar por la gargnnta y las foaaa nasales -

afecta a los tejidos pulmunares. Por otra parte, al en-

trar en combustión origina subproductos como el monóxido 

de carbono, óxidos de nitrógeno, peróxi<los y otras ~art:f 

culas nocivas para la salud. 
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3,5 ETAPAS O TIPOS DBL DBRBCHO AMBIENTAL 

En la orimera etapa, el D!!recho tiene como fin proteger 

en forma elemental a los seres humanos contra el ambiente -

hostil que siempre ha existido a su alrededor y que se man! 

fiesta en forma de inundaciones, tempestades, temblores, e

pidemias, plagas o animales salvajes. Después se amplió es

ta protecci6n contra ciertos oeligros derivados del hombre

mismo o de sus creaciones técnicas, ya sea aisladamente con 

siderRdos o en su interacción con otros elementos naturalea 

Algunas de las principales normas jurídicas que se ha-

llan en •sta primera etapa son las si~ientes: 

l. Las corresoondier.tes a higiene y salud pública, pre

vención de enfermedades y epid•mias, la calidad de los ali

mentos, etc. 

2. Las relativas a caso fortuito y fuerza mayor, oue -

tratan de reducir la responsabilidad por daños causaclos --

por desastres naturales y otras catástrofes. 

3, Las que intentan prevenir accidentes de trabajo y -

enfermedades profesionales o fijar las reglas para l~s com

pensaciones a di?ños causados por arabos riese;os en la salud

de los trabajadores. 

4. Ciertos aspectos del Derecho sobre seguros. As!, las 

normas relativas a accidentes ocurridos durante viajes en -

autom6viles o aviones,las que rigen para las sequías en pr.2. 

tección a los n¡¡ricultores, etc. 

5. Las reglas civiles sobre responsabilidad objetiva o-
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del riesgo creado por '1lecanisrnos peligrosos o cunl~uier 

técnica que inplique un riesgo frente a terceros. 

6. !Jna gran variedad de nor'1Jas del Derecho Jel trabajo

y <le la seguridad social, tanto s•.1stantivas co'llo adjetivas

º procesales. 

Rn esta segunda etapa de la evolución del 'Jerecho .4'!lbi

ent11:l se intenta liüitnr la intensilé!..:i ~n el ejercicio '1e -

los derechos subjetivos, poniendo obstáculos cuando recaen

en ciArtos recursos naturales, o cuando con su ejercicio se 

causan da.l'las y lesionan derechos ajenos. 

Algunas de las principales nor'1les jurídicas correspon-

dientes a este nuevo criterio, son lns siguientes: 

a) Las que protegen ciertos recursos naturales no reno

vables, como loa del subsuelo, li'!litando la intensidad de -

la explotación oi están nacionalizados, conei"'1iendo corta

~isas ad~inistrativ~s en l~s co~cesior~s, etc. 

b) Las que en el lerecho sdmn1strativo con<licionnn y -

li "!'.it3n l'1S concesiones de pesca, de ex::-lot 1::..ci6n de los bol!_ 

oues, de caza, etc., o establecen las reelas relRtiv~s a su 

C?.dUCi1iBd, 

c) cio~tos .lisrosiciones del Derecho urbano sobre cons

t?""1.tccíones, tr;:rnsito je vehículos, r·1iJos 1 e nisión de gases 

y hU'llOS etc. 

El C.in~o que CO'llprerde este etapa lel ')erecho knbiental 

es muy anplio y funda'!lental·nente preten1e <!'~• las connuis-

tas que ha hecho el ho·:ibre sobre la n .. tur«leza no se trans

for'Jlen en una destrucción de ésta y en !afios al ser hu'Uano. 
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Sn la tercera etapa se intenta proteger los recursos 

naturales y conservarlos, tanto renovables como a los no 

renovables, ya que tambi~n los recursos renovables pueden -

lleg<U' a agotat"se, 

Exi3ten tecnologías que utilizadas en forma intensiva pue-

d•n llegar a degradar irreversiblemente algunos recursos -

naturales renovables, al hacer técnicwnente imnosible o muy 

costosa su rehabilitacidn. La conservacidn jurÍ<liC>i de loa

recursos naturales se efectúa en dos fo1«nas: 

a) Estableciendo niveles míni,nos de conael'vación, por -

debajo de los cuales se priva a los individuos de cualquier 

derecho, ya que estos mínimos son prohibiciones legales de

orden pdblico. 

b) Estableciendo niveles óptimos de explotación oara la 

conservación y renovación de los recursos naturales, que se 

convierten en legal.mente obligatorios. 

La última otapa ea la cuarta y ea la más ambiciosa de -

la legislaci6n a,obiental es la quo intenta protegor los --

ecosistemas a nivol nacional, Cono se considera insuficien

te la regulaci6n jur!dica en un área geográfica determina

da, urbana y conUZ'bana, o en un sector determinado de le -

econonía, se intenta una regulaci6n global e escala nacio~ 

nal. La raz6n de esta nueva nodnlidad es porque en laa et! 

paa anteriores se dan transferencias de contruninación.< 32 > 

3 ,.; 1, GONT!t~DICCIONES !;;NTR& MEDIO J\'~BIF.NTE Y !li>SA!IROLLO ? 

El desarrollo de México ee sustenta en gran medida en -

el aprovechamiento de los recursos naturales para obtener -

cada vez más y mejores satisfactores. Sin e•nbargo, el tra--

(32) Cabrera Acevedo, Lucio. Op. cit. pága. 39-43. 
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tar de alcanzar una mejor calidad de vida, desafortunada-

mente tiene como precio una alteracidn en el medio ambiente, 

El medio ambiente es uno, vulnerable y finito, con la -

particularidad de que una buena parte de los recursos y sus 

ecosistemas son regenerables gracias a los mecanismos de· ~ 

que se vale la naturaleza para ello; no obstante, la capa-

cidad de asimilación, la capacidad de autodepuracidn y de

reordenamiento tienen límites muy precisas, cuelouier alte

ración puede ser irreversible o de un alto costo econ6mico

y social.( 33 > 
Loa objetivos de bienestar social y calidad de vida que 

los mexicanos estamos e:npeBados en alcanzar, deben enrique

cerse con la aspiración de preservar, conservar y restaurar 

según sea el caso nuestro medio ambiente para su m~jor npr~ 

vechamiento. Los bosquea, la flora y faw1a silveetres y el

agua son víctimas del cambio que se produce en el medio am

biente por el desarrollo de las grandes urbes, la prolifer~ 

cidn de la industria y las obras de infraestructura. 

Se ha demostrado que por no haberse previsto oportuna-

mente esta variable ambiental en nuestro desarrollo, se han 

originado efectos nocivos, en algunos casos irreversiblee,

que se reflejan en el estado actual de nuestro ambiente. 

El área metropolitana, cuya altura sobre el nivel del 

mar genera una niebla fotoqu!mic~, es ya tradicional con ~ 

las condiciones de molestias para la población que se agud! 

zan por el gran nQ~ero de vehiculos, Otro fenómeno es el de 

(33) L6pez Portillo y Ramos, El Medio Ambiente en M~xico, 

Fondo de Cultura Econdmica, Primera Edición. M~xico 

1982. pág. 38. 
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los desarrollos industri:ües que en al~unas zon"s del naís

;lresentan ce.racterísticns lle P,rnve1laJ por el leterioro q,u.~ 

cqueen n los recursos n2tUrR1Ps. 

~xiste un desequilibrio entre el presupuesto destinatlo

nl rmnejo y iisposición de los desechos sólidos Pn z•elación 

con lA cuntiJR,l que de ellos ee produce a nivel nacionnl. 

~stn si tuE•ción ht1 orip,inaclo q1.te el rroblemn de la basuri; nJ 

se Rtii=>lltif' :dac•u:.da::tC'r.te lo que provee~ iiuños r la c?liJatl

de aire, ff~.-- y suelo, i:i.demÁs de lR proliferttción de f·.mn-;L

nocivn, to:lo ello inci·lienrio negativa'llente en la sHllJ.il 

hu1mna. 

L:;; exoerienciR Ue·nuestra que el nuwlo y sus diferente6-

:::ocie.l.:·.les, en su i·f~n de ·- 'rovech:Pniento utilitr:rio rie l!')S 

recursos, p;enerril'llente en beneficio de una p~rte y no •le 

toda la socielai, se viene ~nfrentHndo el dilema de c6mo 

::,i:itener lRs cor_1licior1es ecol6zicr~s ó:-iti.:1·.,.s, el ,-:-:uilibrio-

sin fren:tr el iesorrollo. 

Los esturiioF" Je la Co·nisión !-~coná -.icr! IJ:-i.ra ~· néric?. LH-

tina (CSP.\L) b·•j~ l~ il:fluenciP. de l~ :.ccción rlel "rogr·•'ll?

d'? lr:s ~··1 cion1?s tr:ii.t8s ·1::.ra el ,Tedio .-',11bi· t:te \PNt™A), nuf!_ 

rierón que ro habrí~ conflicto P.ntr'? .jesnrrollo y lr c~li-

le~ ibiP~t:.l s1e~ryre y ru~nio: se~ ce ·trr: ~lle el obj~tivo 

de toda nccidn pol!tic~ nacionnl e interr~cion~l es ,ejorar 

1::1 c:1li jqJ de l?. vi<ia :l':! la ~obl: ci :h:. 

'"!u:.ni.o ::e re~onocier~ '1UP 1:-> :~ro lucci•1r. IPbi~rr. ori..sint~1rno?

::i s.::itisf<.icer las necesil::des bcbictlS -le l:ci ""obli.ci6n. '"'.ue -

se co11binnr;i.n ~:r'Il6r,icr. ner te tocios los f::.<.:: ores Je l~ nro·lt12_ 



cidn, incluidos la tecnología, la mano de obra y el propio

medio ambiente. Se reconociera que la calidad del ambiente

ee parte de la calidad de la vida, y por lo tanto es impoei 

ble tratarlo en forma separada de loe demás componentes del 

siste~a humano y por dltimo que los procesos de desarrollo

y de manejo del medio ambiente se orientarán teniendo en -

cuenta su contribucidn a la calidad de la vida. 

El problema de la calidad de la vida está dentro de la

política que ha de disponer ln forma de emplear los recur~ 

sos científicos y t~onicoe e inducir a la práctica de la -

m~s elemental solidaridad humana, para alcanzar en sucesi~ 

vos mejoramientos cualitativos. 



CAPI1'ULO rv 

l!L rRANSPOR1'! COl!O DETERIORO DEL MBDIO AXBIEN1'E 

4.1 1'RANSPOR1'E 

Bl transporte modifica las condiciones del ambiente a -

trav~s de la construcci6n de vías y del flujo de vehículos. 

Las características técnicas de las vías que constituyen el 

aspecto rígido del transporte, así co~o las prácticas de m2 

vilidad influyen sobre la dieposici6n y anrovechamiento de

los recursos nat\U'alea, por lo que se aprecia un efecto di

recto e inmeuiato sobre la calidad del aire, agua, suelo y

paieaje natural y un efecto indirecto, a través de diversas 

pr~cticas y productos sociales que exhibe, tanto la racion~ 

lidad productiva, c o.no el tipo de desarrollo que caract e--

riza al país. 

La acumulaci6n del efecto anbiental del transoorte per

mite reconocer las zonas Que se encuentrRn sujetas a una -

mayor intensidad de las actividades, apropiación y explota

ción de loe recursos prortuctivos que cor.forman el ambiente

y por tanto, están expuestas a una mayor degradación ambie~ 

tal. 

El transporte hace evidente el contraste entre la mane

ra cono se concibe el desarrollo del país y las prácticas -

sociales que caracterizan la racionalidad productiva. La 

desig11aldad en el acceso a los medios de trBllsportación, la 

dieposici6a conc~ntrica de las vías y el maroado ~nfasis en 



- 49 -

la construcción de carreteras confrontan la ilusi6n de pro

greso y la realidad que vivimos. 

4.2 TRAllSPORTB EN LAS CIUIWJBS 

La elevación del nivel de vida ha contribuido, casi en

gran medida como el crecimiento mismo de las ciudades, a -

crear las condioionee del tráfico urbano contemporáneo,C 34 > 

La misión del servicio de transportes urbano& es el dP.J!. 

plazamiento de personas y mercancías de un lado a otro. El

problema del transporte urbano se debe ha un mal trazado y

planificaci6n de las ciudades, al mismo tiempo que es un 

problema de tecnología del transporte, 

Para los urbanistas el problema central consiste en la

conservaci6n de las ciudades. Considerando que este proble

ma está reducido a la alternativa de la centralizaci6n y la 

diaperei6n, a la de las zonae comercial.ea de las ciudades y 

otras carentes de estructuración orgánica, opinando que el

uao que se está haciendo del automóvil para atender la ma-

yor parte de loe servicios urbanos de viajeros es altB!!lente 

pernicioso al ambiente. Para otros urbanistas creen, que el 

crecimiento de la poblaci6n urbana ocasionará por s! solo -

una eituaci6n cuyos efectos escalonados probablemente acab,!! 

rán por hacer desaparecer las presentes modalidades del --

traneport e. 

Las empresas de transportes colectivos que operan en el 

interior de las ciudades son por regla general incapaces de 

B!llortizar el ca pi tal invertido en el material rodante y de-

( 34) Vf. Dyokman, John. La Ciudad. Editorial Alianza. 

•adrid. pág. 172. 
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más equipos antes de que éstos hayan entrado en desuso a -

consecuencia de la competencia técnica, y de las alteracio

nes ocurridas en el aprovecha,niento del suelo, 

El objetivo primordial del perfeccionamier.to de los --

sistemas de tránsito no es otro que el intentar remediar o, 

cuando menos aliviar la situación creada por el Ruge del 

automóvil, ya que son el factor principal de la polución 

del aire, 

4. 3 TRANSPORTl! EN LA CIUDAD DE MEXICO 

Los sistemas de transoorte han repreaontado un panel -

muy imoortante en el desarrollo, magnitud y crec.i·nieuto de

la Ciudad de México, En 1521, los españoles se encontraron

con un sistema de transporte basado en canoas y barcas que

resolv!a loe problemas de comunicación de la ciudad y de 

los poblados aledaños as!ntados en terrenos formados por 

chinampas, de tal manera que el núcleo central ir.tegrado 

por Tenochtitlán y Tlatelolco se intercomunicaba por a¡¡ua -

con las poblaciones de '.zcapotzRlco, Tlacopan, Culhuaci!n, -

Chalco, Xochimilco y Coyoacdn, Por otra parte, en tierra -

fir·ne se contaba con una taza de callee que o.:-ient!ll'on ?OB

teriormente el crecimiento de la ciudad. 

Con la conquista y el propio crecimiento de la ciudad -

se produjo un cambio en los modos de transporte. Se crearon 

nuevas v!as de comunicación terrestre para el uso de carro

zas y carretelas de tracción animal. 

;;-n el sif"lO JCVIII se contruyeron las rJri.neras callea --
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empedradas y en el eiglo XIX ee inaugur6 el primer tramo de 

ferrocarril entre la Villa y el centro de la ciudad, As! -

mismo se construyeron la Maestranza de Talleres y lae esta

ciones Colonia y Buenavista.< 35 l 
A principios del presente siglo el transporte urbano a~ 

quiri6 una nueva dinámica con la aparioidn de los tranv!as

movidos por energ!a eléctrica, que se convirtieron en el -

principal sistema de comunicacidn de los habitantee de la -

ciuiad. 

Sin embargo, al seguir creciendo la ciudad el sistema -

de transporte que exiet!a resultaba deficiente, por lo cual 

se introdujo el servicio de autobuaee que se caracterizaba

por la operación de camiones adaptados con carrocer!a para

diez personas. No se ten!a horarios ni rutas fijas, el pro

pietario elegía a criterio tanto el per!odo de operacidn ~ 

como el itinerario en funcidn de la de111Bnda existente. 

Actualmente operan loe Autotransportee Urbanos de Pasajeros 

Rute 100, 

El taxi como modo do transporte colectivo adicional --

apareció en la segunda década del siglo actual. Al princi-

pio operó sin itinerario fijo y posteriormente quedó adap-

tado a la modalidad de pesero y en la actualidad son los ~ 

microbuses. 

El crecimiento del uso del automóvil particular fue es

timulado en buena medida con la ampliación sistemática de -

la red vial, flltldamentalmente el Anillo Periférico, el Cir

cuito Interior, los Viaductos Miguel Alemán y Tlalpan, as!-

(35) Pruneda Padilla, Ram6n. El Transporte en México. 

Secretar!a de Comunicaciones y Transportes. Se¡;:unda 

Edici6n. "México 1989. pág. 7. 
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como las radiales San Joaquín y Aquiles Serdán. 

El Metro de la Ciudad de Mixico hizo su ansrici6n hacia 

finales de la dicada de los sesenta. Lo anterior es reflejo 

de la neceside.d de satisfacer las grandes y variadas deman

das de la creciente población, en particular el servicio de 

transporte que destaca en forma preponderante, Para ello se 

ha estructurado el Programa Maestro del Metro como una he-

rramienta de planeación sectorial basada en actividades ta

les como: el diseño de una metodología, el empleo de mode~ 

los matemáticos que ayudan a definir corredores de alta mo

vilidad y el apoyo en la encuesta de Origen-Destino. Con 

este tipo de transporte la contaminación ambiental no se 

incrementa. 

El diagnóstico ambiental del transporte parte de una -

caracterización d~ las relaciones ecológicas del ambiente· y 

evaluar su capacidad de resistencia, respuesta y reconstit]! 

ción frente al impacto provocado por el transporte. En am-

bos casos, se debe centrar la atención sobre l~s posibilid!!, 

des de implementar prácticas alternativas de movilidad que

permi tan restaurar el equilibrio ecológico y el potencial -

productivo de los recursos. 

La descripción del impacto ambiental del transporte de~ 

taca el impacto directo del transporte sobre la calidad del 

aire, agua subterránea y superficial, as! como sobre el 

suelo; y doscribe algunos procesos donde la influencia del

transporte puede modificar la acción destructiva del ambie~ 

te. 

El efecto ambiental de las vías de transporte es distin 

to del que provoca su operación. Ambos feneran deterioros -

ambientales por la acción persistente de sus efectos o por-
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su impacto temporal, al igual que por el tipo de interfe--

rencia y desequilibrio ecológico, y también tienen un impa~ 

to directo en el aire, agua y suelo.()G) 

Cor.tribuye al deterioro del aire la concentración y di~ 

persión de fases y substancias contaminantes que resulta de 

la combustión de gasolinas y que son emitidas por veh:!c11--

los automotores constituye una de las prir.ci~ales fuentes -

de contwninación utuosf~rica en el pFlís; el autorJóvil es 

respons~ble de producir ~ás de la mitad de las i~purezas 

que se vierten en el aire cada año. 

La reducción de la calidad del sire se acentúa de acuer 

do con la intensidad del tráfico y tránsito de vehículos, -

y la susnenstón ele part!cul.'ls del si1eb act• por la acción -

de los vientos di9~im1yen la visibilidad y luminosidad del

aire. 

La cantidad d•l aire t=bHn es afectada a trav~s del -

•.laño a la flora que ocasiona la apertura o modificación de

las condicianea ~~ vialidad en 11 Ci~da~ 1ie ~~xic~ y por la 

construcci6n d~ carreteras, en mn.vor raedida que su opera--

cidn, que d~st!"u:;e 'l:.:cecta:nent~ l!i ve;:etnci6n por ti•Jnde --

abre naso. 

Por otra oar~e, la acción de los vientos favorece la -

suspensión de partículas de suelo llevando a lugares leja-

nos substn:-ici.:fs t6xi ~gs y .:iart~s de lo¿i tl-:-3p~rJicioe que -

deja el usuario en los ca.ninoa. 

Lo reducción en lg coliñ'.ld <i•l agua se d" a través de -

la ir.terferenci9. en los f"luj os d~ agua sub<;erránt'!os y super_ 

(36) Lerf, Bnriqu•. "•·iio ~mbt•nt• y llesarrollo en :Mxi~n. 

Vol11<11~n Pri·n•ro. Editorial ?orrúa. pá¡¡. 521. 
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ficiales que provoca el arrastre del suelo por los daños -

que s•_¡fre lA flora durante la construcción y, con posterio

ridad, la operación de cRrreteras, El trat,'lliento inadecua

do de cortes y taludes, la deficiencia en la capacidad de -

drenaje de las obras que requieren las C'1!'reteras y la obs

trucción provocada por resi.1uos de la construcción y de los 

usuarios, li'Jlitan el flujo natur~l del ª'!Uª· Así, lea carre 

teras se constituyen en una especie de dique, cuyos efectos 

sobr~ el a11bierte se extienden ho.cio l~s activid:idea agrÍC,2 

las por la 'l!Odificación de lPs corrientes y condiciones de

hu'lleiad y riego, Como consecuencia de estas 'l!Odificaciones, 

se presentan inundaciones y anegamientos en las áreas de iE 

fluencia del camino y a largo plazo, la erosión hídrica 

prod•_¡cida uor los ca'!lbioa en eacurri'lliento e infiltración,

provocando cambios en la recarga de corrientes subterrá --

neas • 

L-0s ca nbios en l;:; c~lid?d, uso, estqbi l i.dr~·.l y c:irosión -

del suelo es Cúusada a través de loa Pfectos en aire y agua 

que se '!lencioneron antes y ade:nds de 1r·nerA esr>ecial 9or 19. 

cons~rucción de caminos. 

::Jurante 1"s activU?tles de des'Jlonte, cortes, construc-

ción de caminos auxiliares se ~ueden presentar cambios en -

la c=li Iad del s·1elo, los cu.alee ouedeu ser U.e tino físico

º qu!~ico, y se manifestarán principaLmente co'Jlo pérdiuo de 

ln C?t:" sunerficial del suel'J que contiene los nutri·~ntes -

p~ra creci.niento de esnecies Ve{!'etoles, 

La A.pertura de CF. iir?os re~uiere .te v···rios accesos alrc

de tor del que se construye, el paso de :nr.~uir.eri" para su -
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conetruccidn, el uso de erploeivoe, el almacenaje de mate~ 

rialee y el aprovechamiento ie recursos que se encuentran -

en laa inmeiiaciones. Loe cortes en colinas y cerros para -

extraer parte ie sus nateriales, piedra, grava, arena, tep! 

tate y otros tipos de suelo alteran la morfología del terr! 

no y 011.111bian la dieposicidn ie la flora y fauna. Loa cam--

bios aerlin m4e notorios en cortes profundos, como en algu-

noe tramos ie lee autopistas México-Puebla, México-Cuernav! 

ca y México-Qq.rétaro, y pueden afectar la explotación fu-

tura ie recursos minerales, el transporte de sedimentos. 

En las ciudades resulta más evidente el impacto sobre -

el suelo; aunque se deriva en gran medida del tipo de uso y 

de la producci6n del espacio urbano, su efecto se aprecia -

tanto en el recubrimiento con asfaltos y concreto de super

ficies considerables al interior de la ciudad como en la ~ 

crolonización de nuevas áreas para su expansión que muchas -

veces iesplazan áreas verdes o de cultivo y ganadería. 

Exieten otras consecuencias ambientales directas que, 

provoca el transporte, como la contaminación por ruido y el 

deterioro del paisaje. El aumento en loa niveles de ruido -

es notable en la Ciudad ie México por la densidad del trán

sito de veh!culoe, pero también los trabajos de mantenimie~ 

to y reconstrucción en las carreteras loe generan con inte~ 

eidad, En las principales ciudades del país como en la Ciu

dad de México ha habido aumentos de ruido que en ciertas -

áreas alcanzan proporciones alarmantes, 

La Ciudad de México ha presenciado un aumento en el uso 

y acceso a vehículos automóviles en los Últimos aílos. 
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Las reporcusiones ambientales producidas por el trena-

porte s• observan de manera inmediata, aunque pue1an ·oo:lif!. 

caree y actuar durante largos períodos, :nientras que sus 

efectos soci..1les tienen ·nás b.Len U.'1 carácter acuioulativo 

que repercute paulatina:nente sobre el sistema de recursos. 

Loa vehículos que utilizan gasolina para la pruducción

de energ!a son los rnds importantes generadores de contamina 

ción at:noaf~rica por fuentes móviles, En M~xico se r"alizó

un ca:nbio je la pasolinu ?\01IA, que se venia consumiendo -

por lA gasolina Dies"'l 3IN con un contenido mucho rnenor d~

plomo qu• la primera, para a'1inorar la contaninación. C37l 
Po~ lo que las reoercusiones que provoca el transporte

en la Cia·fa~ do ~!<!xico 3on per'l!anentes desde el punto de -

vista social, desde el punto de vista a'l!biental y acu~ula-

tivas en 3nbos casos. 

Es importante tener en consideración la diferencia que

teraporalrnente provoca el transporte para lo..,,.Rr que se in-

vierta su efecto nocivo y contribuya a preservar el equili

brio ecoló~ico y racionalizar la explotación de los recur-

sos anbientales; por lo que ae necesita tornar en cuenta lns 

particularidades del :nedio físico y biológico, de los recll!: 

sos y sus usos, de la pre3ervaci6n d~ valores culturales e

hietóricos, del patri:nonio natural y de las reservas de fa~ 

na .Y flora, Debe mantenerse co:no prioridad el oropóeito Je

no alterar irre:nediable110nte el uao desordenado del m1elo 1 -

ni la devastación de las reservas o del o3tri•oonio local, 

(37) Bataillan, Claude y Riviere D' Are, Helene, La Ciudad 

de Mlxico, Trad. Carlos Monte:nayor y Josefina Anaya. 

Secretaría de Educación Pt1blica. Pri:nera Edición. 

ndg, 224. 
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4,4 LOS PROBLEMAS GENERADOS POR LA CONGRSTION 

Loe problemas que el transporte urbano plantea no son -

exclusivos del mundo de nuestros días. En el siglo I de --

nuestra era, los ediles romanos se vieron obligados a poner 

orden en el tráfico por las congestionadas calles de Roma,

limitando la circulación del tránsito a las horas nocturnas 

con la excepción da los vehículos oficiales, Hasta el siglo 

XIX, cuando ye el proceso de industrialización hubo alcan-

zado una fase bastante avanzada, los graves problemas del -

trlÍfico urbano no hicieron su aparición en las ciudades. {38) 

La geografía contomporlÍnea nos suininietra nuevos ejem

plos de que los problemas de transporte no pueden surgir -

completamente a partir de los wétodos de· transporte, y que

obviamente existen causas más profundas, La congestión del

tráfico en las ciudades se ha agudizado en todo el mundo, 

Tokio, con sus trenes y sus medios de transporte rápi

dos están tan abrumados por el tráfico como lo está loa An

geles, con sus automdvilee y autopistas, Delhi, con eue ca

rros de bueyes y su hormigueo humano no se ve menos inunda

do por el tráfico en las horas de más afluencia que Bangkok. 

con sus autobuses y bicicletas. Estambul no ea en absoluto

una ciudad motorizada, pero sus embotellamientos de tráfico 

no son menos exaaperantee que loe más espectaculares de --

Roma o París. Lo Ciudad de México al igual que las demás -

oiudaCte tiene problemas de tráfico importantes y en parti

cular puede ser molesto si uno espera atravesarla durante -

l~s horas de más afluencia. 

( 35) .V, Dyck:nan. La Ciudad. Editorial Alianza, h1adrid, 

pág. 170. 
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Entre loa malea que aquejan a los modernos servicios 

del transporte urbRno, son: la scwnulacidn (tanto de las 

v!as como de los servicios de comunicacidn), loa trayectos

excesiva~ente largos, la irregularidad e incomodidad de los 

servicios pliblicoa y las dificultades de eatacionarniento de 

vehículos particulares en loa sitios deseados. Incluso para 

aquellos que disponen de dinero para pagar por la ~ovilidad 

descubren con frecuencia la existencia de 1Jn conflicto en-

tre las exigencias de espacio propias de la motorización y

las limitaciones de la urbanización, lo cual da lugar a con 

gestión, a la pérdida de tie~po, a la cólera y a nuevos ti

pos de problemas en cuanto al transporte. Además, la provi

aidn de medios de transporte se ha efectuado con frecuencia 

sin tener en cuenta loe valores de la comunidad,lo cual ha

origir.ado una progresiva deteriorizacidn del medio wnbiente 

para todos los residentes en la ciudad.C 39 l 
Tanto la historia como la geograf!a ha demostrado que-

independiente~ente de los medios que utilicen los indivi--

duos pare trasladarse por lss ciudades, sie~pre eY.istirá un 

isrado incómodo de acumulación y de frustración. Con frecuen 

cia parece que cuanto más opulenta se hace unñ nación, y ~ 

cuanto más adelantada se halle su tecnología, ~•nos éxito -

tier-e en la re~olución de sus ~roble~as d~ t~áficc. 

La causa básica de la r-rumulac16n reside en el fracaso

en establecer el equilibrio entre la deman1e v la oferta de 

transporte. El no tomar en consideración los asnectos le la 

demanda hará que siF:a si•11do inevitable la cor.reotián orón!, 

(39) M. \Ynrd, Peter. México una lf.ega Ciudad. erad. Lili 

3uj. Editorial Alianza. Primera Edici6n. ;léxico. 

nág. 135. 
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ca en las granies ciudades. 

El problema reside en cdmo obtener las ventajas propias 

del transporte moderno con el fin de enriquecer la vida --

urbana minimizando al mismo tiempo sus efectos nocivos. El

logro ie estos objetivos implicará un nuevo diseHo del en-

torno urbano, una adecuada selección de las tecnologías del 

transporte, un equilibrio adecuado entre el transporte pri

vado y el público y la utilización ie los servicios ie 

transporte como medios para la construcción de comunidados

mejorea. Lo que pueia hacerae depenierá en parte de las CO,!l 

diciones básicas económicu.s y sociales que gobiernen la 

vida urbana en aflos futuros. 

4,5 EL DESARROLLO URBANO Y LA TECNOLOGIA DEL TRANSPORTE 

Dead~ la ipoca en que se conoció el uso de la rueda en

nuestro territorio y iata fue aplicada al trans~orte, aque

llas veredas indígenas se transformaron en las carreteras -

que formaron la primera infraestructura vial del país. Pos

teriormente con la aparición del automóvil esas vías de co

municación se fueron edptando al nuevo tipo de vehículo, 

Al paso del tiempo, los transportes con esos novedosoa

adelantos tecnológicos, tanto en los motores pnra lograr m.!!:_ 

yores velocidades, como en sus demás componentes, se fueron 

adaptando a las necesidades socioeconómicas del país y a la 

vet estimulando el desarrollo de las actividades produoti~ 

vaa, Estas accione• se dejaron sentir en el transporte de -

carga,de pasajeros y 16gicamente en la modernización de los 
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caminos. 

En el eubeector carretero la tecnología aplicada a loe

autotransportee ha contribuido a la fabricaci6n de grandes

veh!culos para pasajeros y carga, que brindan al usuario -

mayor seguridad y comodidad y que cada día circulan en ma~ 

yor número por las rutas que cubren el territorio naciomtl. 

A la infraestructura carretera, también le ha sido a-~ 

plicada tecnología, tanto en la construcción del camino, c~ 

mo de edificios terminales de pasajeros a nivel nacional y

estata.l, donde se concentran las unidades que cubren deter

'1linadae regiones del país. 

Básicamente, este sistema permitid avanzar con rapidea

en el desarrollo de loe servicios de. transportistas y usua

rios, aumentando su cobertura y calidad a través de una me

jor utilización de la capacidad disponible en el pa:!s. 

La mayor movilidad hecha posible por loa adelantos en -

el transporte es altamente valorada por los actuales reei~ 

dentes en las ciudades. El transporte ha hecho que los hab!, 

tantee de las ciudades pudieran disponer de más tiempo, más 

espacio y de unas oportunidades de una vida más completa. 

En la actualidad nos encontramos en el umbral de avan-

ces muy importantes en el transporte y en las comunicacio~ 

nea, y en la capacidad del hombre para disfrutar de este -

nuevo orden de movilidad, Considerando en pri~er lugar el -

transporte entre ciudades, podemos ver que el avidn evolu-

cionará muy pronto para convertirse en un vehículo gigante

capaz de trasladar a muchos cientos de personas a un coato

reducido, y muchas toneladas de carga a unas tasas competi-
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tives con las de los transportes de superficie.< 4ol 

Existen también posibilidades de transporte de superfi

cie entre ciudades a gran velocidad. Una de elles es el ve

hículo monorreil, que puede alcanzar una velocidad de unos-

400 Km por hora. Otra es la autopista automatizada qu• per

mita el tráfico motorizado e gran velocidad mediante le pr~ 

pulsión eléctrica o el control electrónico. Estos métodos -

combinados con le transmisión, de bajo costo, de la voz y -

la imagen mediante sietemas de comunicación vía satélite, -

podrían hacer posibles ciudades r•gionales geográficamente

extenees y une estreche eeociaci6n •ntre centros de pobla-

ci6n ampliamente dispersos. 

Pero la nueva tecnología del trensoorte ofrece la oosi

bi lided de mejorar le circulación local, tanto de superfi-

cie como aérea, y de •sta manera podría contribuir e hecer

que lee elevadas densidades fuesen más sooortablea. Las au

topistas autometizedes, por ejemplo, permitirían acomodar -

un nlimero d• vehículos muchas veces superior e le capacidad 

actual de un carril de una autopista ordinaria. El epnrca-

miento podría tembi~n HUtometizarse en grandes áreas desti

naias el efecto. 

Me~iante vehículos eléctricos oodría resolverse el pro

blema de los ruidos y los hu.mas, y las nuevas técnic~s para 

ta construcción de tdneles, tales co~o el r~yo l~s~r, po--

drían contribuir al desarrollo de sistemas de transporte -

subterráneo de reducido costo. El tráfico urbano oodr!~ e-

nrovecharse también del principio del aire comprimido con -

~1 fin de lograr un ~ovimiento, si~ ruedas, suave y exento-

(40) s. Perloff, Hervey. La Calidad del Medio A;nbier.te Ur

bano. Trad. ?, Minguella Rubio, Editorial Oikoa-teu. 

Primera Edición. Barcelona España. pár,. 217. 
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de vibraciones, y el control nediante ordenadores de los -

trayectos de los autobuses podría hacer posible el transro~ 

te de pasajeros a unos costea equivalentes a una cuarta PB.!:, 

te y hasta una veinteava porte de los costee de los taxis. 

Por lo tRnto, las nuevas técnicas de transoorte y otras 

innovaciones t.ícnic8s nos ofrece un:1 acnplia ga'lla de opcio

nes, desde una ~ayor dis~ersión hasta unq concentración to

davía ~ayor que la actual. ~ero existen otros factores que

deben tenerse en cuenta, en particular los ca'!lbios previsi

bles en la población y en las condiciones econ6miCAS y so~ 

cialee, 

4,6 FAVORITISMO A LOS PRIVILEGIA!JOS: COMPAÑIAS PRIVADAS Y 

AUTOMOVILES PRIVADOS 

Antes de fines de los a~oa sesenta, el sistema de tran~ 

porte de la ciudad de :Uxico se desarrolló de manera m~s ad 

hoc, en respuesta a intereses crendos del sector privado en 

diferentes mo~entos. Se trotaba básicamente de un sistena -

operado por la iniciativa privada, el cual conenzó con un -

servicio de tranví~s (de propiedad extranjera) anterior a

la revolución y que se desarrolló posteriornente hasta con

convertirse en una gran red de r1ltas de outobuses operadas

por el sector privado, 

No fue sino hasta 1340 cuando el Estado intervino for

malmente en cuestiones de trans9orte, primero, exprooiRndo

los tranvías y, segundo, creando una red de trolebuses que

conple'llentaría la de los autobuses. Otras grandes avenidas-
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también fueron ampliadas durante las dtlcadas de 1950 y 1960 

para servir tanto a los autom6vilea como a las rutas de' au

tobueea. llUchoe de estos avances no sdlo favorecían dellbe

radamente el transporte privado, sino que también abrían -

nuevas áreas de desarrollo urbano y especulaci6n. 

Los veh:!culoe (autom6vilee privados, taxis, colectivos-

1nicrobusea), son responsables de .. la contaminaci6n por el -

número desproporcionado de autom6vilee privados. 

La congesti6n causada por loe vehículos privados retar

da el movimiento en las callee en las horas de mayor aflue~ 

cia. La inverei6r1 de ca pi tal en la reconstrucción mejoras -

de calles, los costos relativamente bajos de combustible, -

reparaci6n y servicios baratos, los costos no pwtltivos en

impuestoa a los autorn6vilee y las licencias de circulación, 

todo alienta a la propiedad y al ueo de autorn6viles priva~ 

dos. 

En la Ciudad de México, el dnico costo relativamente a! 

to es el de los seguros, Los bajos costos de los vehículos

repreaentan subsiiioe ocultos a los usuarios de autorn6viles 

en particular, 

Bl DDP propuso controles anticontaminantes en todos los 

autom6viles nuevos a partir de 1991. También, para poder r~ 

ducir el intenso nivel de contaminaci6n el DDP estableci6 -

una especie de prohibición de circular un día hábil a la a~ 

mana seglin el ndmero de la placa de cada autom6vil, con lo

que ee esperaba reducir significativamente la circulaci6n -

veh!cular todos loe días. 

A pesar de que el Estado torn6 medidas concertadas para

intervenir en la eetimulación de sistemas de transporte do-
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alta capacidad a partir de los años setenta, su incapacidad 

para controlar la creciente propiedad y uso de automóviles, 

junto con la i'1lpresionante expansión de los taxis, colecti

vos, propició que la i'1lportancia relativa de loa vehÍculos

AU'1!entará de una forma alar•nante. En parte, esto se debe a

la reorganización de los taxis, colectivos no sólo han au-

nentado en nÚ.'1lero, sino que el patrón tradicional de gran

des auto'1!Óviles que llevaban un rnáxi•no de seis pasajeros en 

unas cuantas rutas fijas ha Bido superado por el a!llplio uso 

de co•nbie que llevan 10 u 11 persones. y aún '1!ás los eran

des nicrobuses han co'1!enzado a aparecer en ciertas rutas. 

De esta manera, las raíces del problema en la Ciudad de 

Mixico se relacionan con el hecho de que la política del 

transporte se ha visto sujeta a serios ro'1!pi'1!ientos en l~ -

continuidad relacionados con los ciclos presidenciales; ha

favorecido excesivamente a los grupos económicos superiores 

que utilizan el transporte privado, y ha ido de un lndo a -

otro en su co:npro·niso hacig lo que se considerA la for·na de 

transporte público .'1!ás adecuRda. 

4.7 LA POLITICA DBL TRANSFORTB PUBLICO 

La creación de un sistema de transporte público no ocu

rre en el vacío, Responde a los imperativos económicos, po

líticos y de inversión de su .nonento. L~s protestas m!bli

cas y la lucha de clases generadas en torno a los medios de 

transporte probablemente influirán en lRS respuestas estat~ 

lee. No obstante, la Oi11dad de rMxico ha evite.do en buena -

"Uedida loe mov1'nientos de protesta a ere.n escala que se de• 
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snrrollan en torno a estas cuestiones. ( 4l) 

Sin embRrgo, la inversi6n en el transporte no hn resul

tado inmune a consider.iciones políticas, La Alianza de Ca-

••ioneros tuvo lRzos cerc9nos con el gobierno entre 1320 y -

1940, y ofrecía a este una cuñR paro que lR inversi6n ex--

tranjera participara en el siste,na de tranvías :mtes de su

exoropiaci6n en 1946. La cerc>lna cooperaci6n entre el >'.O--

bierno y la Uianza contiru6 posterior•nente :lurant• la déc,!! 

da de 1960 y principios de la t!e 1'370, a pesnr del deterio

ro de la calidRd del transporte en esta época. El gobierno

quería tener contentas a las co•lpañías de "utob11Bes, ya que 

era i11portante transportar u los trabaj?.dores ri sus sitios

tle tr8.bajo a bf!jo costo, esto lo h&cír-..n p:::ra gr~rantizctr que 

llevaran a los colonos y er•lpos popul2res n las reuniones -

en apoyo del PRI y los funcion~rios guberr.amentales. Por ~ 

~110, Scheverr:!a en u~rtic•llflr no ;iodía alienar nl sector -

·~r·J:Jietario y o~err.tivo ·le los "Utobuses. Por lo que se dio 

cm totnl cone:ela·niento en el ~var.ce .1e la corstrucci6r. ilel

:11etro durr.nte ::m sexenio. 

Je :nnyor i-n¡"!ortanci~ fu" lA. intención de Hank Gonz:í:lez

ie e·nprender i ooort«ntes pro¡::r,,11as de construcción pública

con el fin de distribuir dáüvas y prendas entre sus patro

cinadores políticos. r:o fue accidental '1Ue enfocara su 1c-

ción a los ejes vinles y la ex9ansión del :~etro, ya que e.11-

bos encajnben Der-fecta.-nente con sus ;iroera-n?s de g~.stos, s~ 

bre todo una vez que se estabilizara~ los in¡;resos oetrole-

ros. 

diferencia de la protección que •:cheverría ofreciera-

(41) M, \\'ard, Peter. Oo, cit. pág. 158 .. 
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a los crunioneroe, hubo cierto distanciamiento entre Hank -

Gonzdlet y la Alianza, a la cual criticara por la ineficiea 

cia de su operación y cuya participación del mercado se pr.2_ 

puso reducir del 42 al 19~ entre 1978 y 1982, Con el tiempo 

el servicio de autobuses privado (el llrunado •pulpo" de los 

transportes) se expropió para formar la base de la Ruta 100 

estatal en conjunto con los 118 trolebuses nuevos inaugura

dos en 1977. Al transcurrir el tiempo la Ruta 100 fue el 

centro de WI. tanque político motivado por la decisión de 

Carlos Salinas de Gortari de purgar a los sindicatos de sus 

líderes corruptos e intransigentes. 

B1 Presidente Carlos Salinas de Gortari implantó un -

Plan Nacional de Desarrollo, él cual reepondió a la volun

tad política de enfrentar loe retos del crecimiento del -

país con iecieión, orden, perseverancia y con la más amplia 

participación de- la eocieiad. 

La importante incidencia del transporte en la ejecución 

del Plan se manifestó al definirse loe lineamientos para.

pro~over el desarrollo social en donde quedó establecida la 

política de reorientacidn de la inversión pdblica sobre la

base de criterios explicitoe de generacidn de empleo. 

Se asentó que el sistema inte!l'el de tranoporte es un -

instrumento de cardcter estrat~gico para el desarrollo so

cial y econólllico del país. Posibilita la integración econó

mica, política, social, cultural y permite ejercer la sobe

ranía en el territorio nacional. 

Para el cambio estructural, la estrategia en el sector

defini6 los siguientes lineamientos: 
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l.- Impulaar los servicios ptl.blicoe en el transporte de pa

sajeros, incrementar el nivel de oferta del autotrans~ 

porte federal para aumentar su participacidn en el tr'

fico interw-bano y suburbano, contribuyendo a wia menor 

utilizaci6n del automóvil. 

2.- Mejorar las instalaciones de las terminales portuariaa

para permitir incorporar en mayor 01cala las rutas de· -

cruceros y promover una mayor afluencia de embarcacio-

nes de servicios turísticos mediante el establecimiento 

de marinas y ret'Ugios, 

),- Continuar el fortaleoimiento del transporte aéreo de P!. 

sajeroe mejorando loe servicios, el sistema aeroportua

rio y las estructuras de rutas tanto nacionales como in 

ternacionales, de acuerdo con la demanda y las neceaid~ 

des de integrac16n nacional, 

De esta manera, loe regímenes políticos han tenido un 

gran.impacto sobre la política de transporte en la ciudad 

de México, aunque existen indicios de que actualJ!lente se de 

una mayor continuidad entre loa diferentee sexenios. 



CAPITIJLO V 

HARCO JURIDICO DR LA PROTBCCION AL AllBIENTB 

5.1 BASES CONSTITIJCIONALRS 

Nuestra Carta M~ eatableae lo• pr•aepto11 jur!tico• e. 

trav'• te loa cual•• se regula el u110 1 aproveche.nieato de

aueatro11 recur•o11 aaturale1, la pre•erTacióa T re•tauraoióa 

del equilibrio ~oológico, as! como el a1eat!l!IÍeato huaaao -

ea la• zoaaa urbasaa T rurale• coa el objeto de •oraar la -

iateraooicSa i•l hombre coa la aaturaleza para coatrolar 1 -

abatir las alteracioau que 11uf:n el. medio a.mbieate 1 la P!. 

lllacicSa ñ•ma. 

El 1eatido de aueatra co .. titucicSa Política ha eiio 1 -

ser' el te proteger lo• dereohoa qu• teaeaoa lo• mexioaao•

ie llevar uu existe.aia digas, el !!atado teadr!Í el deber -

4• aaegurar que a•! na 7 ea el cuaplinieato de taa aoblea

iieale• al. e1tablecer precepto• jurídico• eacal!iaado1 a re

gular 1 combatir la COlltaaiaacióa ubieatal lograado pro

unar el eqúllbrio eoológico. 

Ea aw. artículo 4o. -párrafo teraero 1e cou1agra que toia 

perao:aa tieae brecho a la proteecióa de la aalui, teaiea

dome como propóli to• lograr el biHutar f!aioo 1 aeatal de-

1011 ciudaiaao1, coaatitu7eado el Bitado al ejercioio pleao

ie IUll capacidade1 huaaaas; proloagar 1 mejorar la caliiad

de vida ea todos aue11tro1 1ectore1 sociales, 

El iapul10 al desarrollo de la familia fue, el motivo -
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nar el cual el Ejecutivo Federal propuso medidas con el ob

jetivo de mejorar las con<licionee s~nitarias del ambiente e 

impulsar la administracidn y desarrollo de los recursos hu

menos para nejorRr la salud. 

Por >iu porte, el ortfru1o 25 de Nuestra Constitución •.2, 

tablece los preceptos jurídicos por medio de los cuales re

¡¡ula el desarrollo económico y sociRl del país en cono:ru~n

ciE. con el equilibrio •colóiri<'o oue se debe observctr •Jei;tro 

del Territorio Nac:on,l. 

Se encuentra en nuestra Carta Magna la facultad <te nor

mar la conducta de todos los habitontes de nuestro país, en 

COie nto A la r•l?<'i~n de lstc>s con el use y ~provecha'!liento

de los recursos r.aturalea, así corno el rel'.ular 1"2 '"ctivi-

<lades socio-econó:oicas pura el óptimo deserrollo de la na-

ción pero si e'!lpre y ante todo teniendo en cuer1ta que deberá 

ser protegido el •nedio ;:,biente para cor. ello evitarse el -

rl'bRea:-lo y d;;ñ.;:ir los ciclo:: n'itural~s '1i·)l1t;i.~11~: :iue C'J :-

ponen ~l 3.:nbi~nt~. 

F.l artículo 27 en s·1 p:-i ner nárrafo señala q•ifl "'L& r:-o

piedad de las tierras y a17uas compr•n<lirtas dentro de loa -

l!~i t•s del territorio nacional, corresoond• o:-iP,inaria'!len

te R la Nación, la cual na tenido y tiene el derecho de --

tr;.1r.s·n l t.ir ~l do'.ninio d~ ~lü.i.s a los partir.u1ar~3 conotit'.l

yendo lq propiedad privada," ( 42 ) 

( 42) Consti t'-!ción ?ol!tice de los Botados Tlnidos M•xicanos. 

J3:.. Edlci6n. ':1it~rial Porrúa, s.: .. ·~hioo 1g.:33, 

nág. 22. 
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Continunnao con el citado artículo se establece en su -

tercer párra:fo que " La Nación tendrá en todo tiempo el de

reol'!o de imponer " la propiedP.d privada las '!lOdHlidades que 

dicte el intert!e pdblico, as! como el de regular, en bene:f!, 

cio sociel el aprovechamie11to de los ele'llentoa naturales -

susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una dis-

tribución equitativa de la riqueza pdblica, cuidar de au -

conservación, logrsr el desarrollo equilibrado del país y -

el 11ejore oiento de las con.liciones de vida de la !JOblnción

rural y urbana. En consecuencia se dictar;fo las ierlidas -

necesarias para ordenar los osenta'Dientos h•.vonnos y establ~ 

cer adecuadas provisiones, usos, reserv~s y destinos de ti~ 

rras, aguas y bosques a efecto de ejecutar obrPs pdblicas y 

de !llanear y regule.r le fundación, conservHción, 11ejora11ie!l 

to y creci'lliento de los centros de ~oblación; para preser-

vRr y restHurP.r el equilibrio ecoló¡;ico." (4.3.) 

La i~portancia de este ,árrafo ra~ica en el sentido de

que est•blece la regulflción del uso y r•provech•.~iento 1le -

los recursos nFiturP.les, BsÍ ce no el del 31.lelo en cu':tnto a.1-

esenta üento hu·nano ya que el mal uso de 1htos ter1drrí reper_ 

cusiones neg .. tivas para el equilibrio ecolóp:ico l' ?Or añad!, 

d~a alterara significativanente el .nedio ani:Jiei 1te con ele

!lentos conta.,~in<:1r.~es dañanclose HsÍ a la flore, feuna y sa-

lud hu~ana, 

F.n el artículo 73 se le otorgre al Congreso de le :rnión-

(4,3.) Oo. cit. pdg, 22 
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la taoultal le legislar ea tola• aquellas ~aterias coasi~

braiu le 1ahr4a prioritario para el bieaeetar de la Rep,i! 

blica Kexicaaa, ea au fracoida XVI baee 4a, ee hace alueida 

a que el Coaeejo de Salubriiei Geaera1·t1eae la reepoasa~ 

biliia( de preveair 1 combatir la coatamiaacida a.mbieatal. 

Coatiauaado coa el mismo artículo eaooatraaoe que ea su 

traccida XXIX iaci•o G, se faculta al Coagreeo ie la Uaida

para expedir leyes eacamiaadaa a ieeceatralizar atribu----

cioaes ea materia ambieatal 1 ecol6gica citaado este pre~ 

cepto jur!dico textuallleate eacoatramoe que el Coagreeo~~ 

tieae facultad "para expedir lee leyes que establezoea la -

coaourreacia iel Gobierao Pederal, ie loe Gobierao• de loe

B11taio1 y de loe Mwlicipioe, ea el ámbito le llUll respeec-

tiY&ll competeaciae 1 ea materia de proteccida al aabieate 7-

ie preeervacida y reatauracida iel equilibrio ecoldgico~(44j 

Bl Coagreao ie 111 Uaida ao solo _debería legislar ai110 -

Yigilar que real.lleate ee aplique• 111• leyee que coabatea el 

deaequilibrio ecoldgioo, 

Respecto al artículo 89 ie aueetra Coaetituci6~, iater

pretaaiolo ea favor iel medio ambieate el Preaiieate ie 111-

Reptilllioa eatá tacultaio para promul.!ar T ejecutar le7ea -

la• cualea iebea eer protectora• ie la celidei ie Yiia, par 

ra lograr coatrolar 111 coatamiaaoida y sobre toio aormar -

l•• relacioaee que ae iaa eatre el hombre T la aaturaleza,

para preaervar el 6quilillrio ecoldgico, 

(A4) Op, cit. pltg. 68 
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Adecáe ie po.eer la facultai ti.e pronl.gar J ejecutar -

leJea tieae la atri1Duo16• cl.e remover 1 aoabrar a loa niec

bros de 1111 gabi•ete, niecbro• que al eer titulares ie u.a -

Secretaría ie ll:etado 1 que, cl.eatro de aua reepectiTOI IÍll'bi

toe cl.e co11pete.cia tie•e• relaci6a ya aea directa o iadire~ 

tlllleate coa problemas ie preTeaci6a o a1Dati11ieato lle la -

coatami•aci6a ambieatal. 

Ea eviieate que la mera ieclaraciÓ• co•~titucioaal ae -

aejorari el ambieate taa iegraiaio que paaeceaos por lo que 

el equilillrio ecológico ee cl.e tal illportll.llcia que ao puede~ 

queiar relegaia a leyea aecuacl.ariae, ai ser expuestas vaga-

11e•te. 

5,2 LJrY GENERAL DllL EQUILIBRIO EX:OLOGICO Y LA PROTECCION 

AL AMBIENTE, (D,O,F. 28-I-1388), 

La preeeate Ley tieae coao objetivo i'uJld1111eatal el bri~ 

dar a loe 11e:idollllOB Wl& cslicl.ad de Tiia satisfactoria, 01-

ceatacl.11 ea UJl 11ecl.io Bllbieate aaao, aje110 a eleaeato• ooata

miaaatea 1 ea buea aaaejo el.e los rec\U'aoe aaturalee, 

Cuaacl.o bllJ ieeequiliN-io: ecológico •e tieaea coaeecuea

ciae aegativae sobre la salud, alille•taci6a, vivieacl.a 1 co~ 

secueateaeate, sollre el trabajo cl.e Ticl.a cultural e illtele•

tual de los babitaatee, es por ello que el futuro lle 11Ues-

tro país 6ate comprometido coa ~l ueo racioaal 1 co11eerTn-

cióa el.e aueetroe recuraoa aaturalee. 

Bate orieaalllieato jur:Ciico regula las actividades del -
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hombre con el medio a•nbiente, a trav~e de una serie de dis

posiciones encaninadas a establecer lineamientos jurídicos

oor medio de los cuales el desarrollo de lA ~ación, en to-

dos sus ámbitos debe de darse congruente.nente con el soro-

vecha.niento racional de los recursos naturales, así como de 

la conservación y protección del equilibrio ecológico siem

pre previniendo loa inpactos adversos de las activi1lades -

socio-económicas del país. 

1" Ley en estudio, está estructur8da en seis Títulos,-

sienrto el primero de ellos el destinado a establecer las -

disposiciones generales; el segundo regula las áreas natu-

r~les nroteeidas; el tercero se refiere al a~rovecha•niento

racional de los elementos naturales; el cuarto a la protec

ción al anbiente; el ~uinto u le participación social; el -

sexto a las .nedi<l'1s de control de seguridad y sanciones. 

<:st.,bleciendose en su nrt!c•tlo lo. el carácter regla'lle!l 

taria de la rresente iniciativa respecto de las rtis~osicio

nes constituciomlles en la natria, as! co•no el objeto de la 

Ley y sus conceptos fundanentales. 

'le acuerdo al artículo 4o. de la Ley en estu-lio, se es

tablece que llabrá concurrencia entre la Federación, los i4u

nicipioa para ejercer las atribuciones que tiene el Estado

en nateria de ~reservación y restauración del equilibrio -

ecoló¡;ico y protección al nedio Hmbiente con s11jeción a las 

siguientes bases: 

•• I. Son asuntos de co'l!petencia i.>ederal los de alcance ge

neral en la nación o de interés de ln Federación; y 

Ir. Co'llpeten a loa Estados y Municipios, los asnntoa no CO!!!, 
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prendidos en le fracción ~nterior, confor'l1e e las faculta-

des que ésta y otras leyes les otorgan, pera ejercerlas en

for.-.a exclusiva o participar en s11 ejercicio con la ?edera

ción, en sus respectivas circunscripciones," (45) 

Hay ~suntos que son de alcance general en l~ nación o -

de interés de la l'e•lereción, de loe c·~oles destacan los 

si¡ruientes: 

I. La for·.1ulPci6n y conducción de ln política ,;:eneral de -

ecología, 

II. La enunciación de los criterios ecológicos generales -

que deberán observarse en la aplicHción de los instr•l•nentos 

de le política ecológica, para la protección de les áreas -

naturales y de la flora, fauna ailveatres y acuáticas, para 

el aprovechamiento de loa recursos naturales, para el orde

namiento del oadio ambiente y para la prevención y control

de la contAminación del aire, ague y suelo. 

III. La prevención, el control de emergencias y contingen-

cias aTibientales. Cuando la <nagni tud o grave·lad de los des!!. 

quilibrios e los ecosistemas lo hagan necesario, 

IV. LR protección de la at .. ósfera en zonas o casos de fuen

tes enisoras de jurisdicción ~ederal, 

V, La prevención y el control de la emisión de contaninan-

tes, en zonas que rebasen los niveles máxinos permisibles -

( 45) Delgadillo Maiz, Luis Dteniel. Ley Gener"l del >:quili

brio EcolÓBico y lR Protección ~l A-.biente, ?rinere -

Edición. Bdiciones DelnJa, ,•léxico 1393. pár,. 5 
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nor ruido, vibraciones, energía tt!rrnica, lc¡•oínica y olor~s

perjudicialea al equilibrio ecológico. 

Las enti<lAt•s Federativ11s v los Municioios estan facul

tados a ejecutar, de acuerdo al ámbito de sus circunscrip-

cionea territoriales y conforme a la diatribució~ de atrib~ 

cionea que se establezca en las leyes locales: la preserva

ci6n, rest3.U!"aci6n y protección nl anbi.er~<;e, Raí co•a.o tmn-

bién previ~r.~n v contc"ol:in las emergenci8.s a:nbientales, en

for.na aislada o 9urticipativa con 1'!. F'ederaci6n, Clnncto la

,o;ravedad de los desequilibrios ecold<ri<l'>tl no rebasen el te

rritorio de la •nti1ad Federstiv'.i o del i~unicipio, o no 

haga".. necesaria la acción exclusiva de l!i ?ederaci6n. Esta

blecen m•ii ias 9'lra h"cer efectiva la prohibici6n do e:nisig_ 

nes conta ni nantes qu~ rebR.S!n los niveles máxirnos p~rrnisi-

blea por ruido, vibraciones, energía térmica, lwn!nica y -

olores perjudiciales al equilibrio ecológico. 

Con esta distribución de co1nnetencias, se busca un cam

bio radical en la gestión de los Asuntos ecoló~ico~ del --

país va que las entidades FederatiV!!S y loa Munici oioa car~ 

cían de facultades para resolver loa problemas ecológicos -

que más afectan a la población y la base j~ recursos natu-

ralee en •l érea de su j•.iriedicción. 

Las atrib1Jc1an~e de l~ Secretaríi:t de DesHrrollo :::ocial 

(D.O.F.25-V-1332) son entre las :nás illportantea: las J.e for, 

millar y conducir la polít.Lca general de ecologÍR; realizar

las distintas acciones que le C<,.npeten con la finalida:i de

nreaervar y :-estAurar el em':!ie:1te, for•n:.llar los criterios -

ecoló,l!icoa C't• deberán obeerv<1rae en la «nlicaci6n rle -----
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la política geaeral •e ecología; evaluar el inpacto ambiea

tal; •eternillB.1' la aplicaci6a de tecaolog!aa que re•uzcaa -

la• eiliaio•e• coataaiaaatea •e velúouloa automotorea ea --

coortiaaci6a coa laa Secretaría• 4o Comercio y Fomeato Ia-

duatrial y •e Eaerg!a Miaas e Iad11.9tria Paraeatatal; propo

aer al EjecutiYo Federal la adopc16a de las aediias aeceaa

riaa para la preveaci6a 1 coatrol de coati11geaciaa aabie•-

tales, 

El Departameato del Distrito Federal ejerce laa atribu

cioaea que se previa para la• autori(atea locales, sia per

juicio te las que coapetea a la aaamblea •• re,reaeataatea

•el Distrito Federal 1iea4o estas laa 1iguieatee: 

Preveair y coatrolar la coat1Uliaaoi6a de la atm6sfera -

la cual ea geaerada p~r tueates fijas 1 por to•a claae te· -

tueatee s6vile• que circule•; establecer aieteaaa de veri:t!, 

oaci6a iel parque vehicular ea circulaoi6a; eatablecer y ·~ 

aarrollar la política de reuao de aguaa ea ceoriiaaci6a coa 

la Secretaría ie A&ri~•ltura y Recureoa Hidr4ulicos; preYe

:air y coatrolar la coatR11iaaci6a origiaada por ruido, vibr!! 

cioae•, eaerg!a t~rmica, lumíllica y olorea; evaluar el ia-

pacto ambieatal ea la real1zaoi6a de obraa o actividades -

pdb1ica1 o privada•; iaapeccioJl9.l', vigilar e impoaer aaa--

cioaea ea 101 asuatoa de su coapeteacia, 

La Secretaría y el Departameato iel Di•trito Federal -

ae coortiaaa cuaado tieaea que de1arrollar progrl!lllaa de oa

paci taoi6a para preYellir y coatrolar la ooatamiaaci6a atao!. 

f~rica; proaover y foaeatar la participacila ciudaiaaa ea -

laa iietiataa accioaea, programas para preservar loe ecoai!. 
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temas y proponer al Ejecutivo Federal la creación de áreas

naturalee, 

Con las atribuciones que tienen tanto la Secretaría de

'lesarrollo Social (o.o. F. 25-V-1992) coono ha entidades de -

la Mminietraci6n Pública i."edel·al se busca especificar las

compet!ncias de cada una de ellas ya que participan en la -

aplicación de la política ecológica, establecen un sistema

de c0ordinación que asegure la eficacia y la convergencia -

de esfuerzos del sector Ptl.blico con el propósito de preser

var y restaurar el eq•ülibrio ecológico. 

La Comisión ~acional de Ecología es un 6rgano permanen

te de coordinación intersecretarial quien fungirá como ins

tancia para promover la concentración entre la sociedad y -

el Estado, La cual tiene como función analizar problemas, -

proponer prioridades, programas y acciones ecológicas. 

Se inte¡<ra y funciona de acuerdo con lo que disponga el 

Ejecutivo Federal a quien le debe presentar bianualmente· 

por conducto de la Secretaría un informe detallado de la 

situación general en materia de equilibrio ecológico y pro

tección al ambiente en el país. 

Se debe dar una estrecha coordinación er.tre el Sector -

Público y la sociedad, ya que el Estado no puede hacer nada 

nara preservar el ambiente si la sociedad no participa con

él por lo que deben estar unidos para restaurar el equili-

brio ecológico siendo el encargado de promover la concentra 

ción ontre ellos lA Comisión Nacional de Ecología, quien -

apArte de dar cuenta de los desequilibrios ecológicos, evo

lución, dará lo avanzado por gobierno y sociedad •n el pe--
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r!odo. Shdo isport8Jlte la ooatiauiiai 1ara la ,reaena-

o14a iel 11J1bieate, 

La11 4reu aaturalea protegida• por la preseate ley aoa

laa reservas ie la bioafera, jardiae11 urbaaoa y aacioaale11, 

aoau.aeatoa aaturalea, parquea ~ariaoa aaoioaales, dream ie

protecc16a de recursos aaturalee, ie flora, !aUJla y zoaae -

eu~etas a coaaervaoi6a eool6gica, Se protegea coa el prop6-

s1to de preservar loe ruabieate11 maturalea te l.as iiferentee 

regioaee lliogeogrdficaa y ecol6gicaa; sal.vaguariar taah a

las n1eciea hWiaaaa co.ao lilTostros y por dltiao 11reaern.r 

loa eatoraoe aatureloa ie zoass, aoa\Uleatee, Teetigioe ar~ 

queol.6gicoe, hiratóricoa 1 art!eticoe de i11portaJlcia para la 

oul.tura e iieatidai aacional. 

No solo se debe• ele proteger cuaado se esta• degrai1U1io 

dao al coatrario se debea ie preservar siempre 1ara evitar 

iesequil.ibrioa ecológicoa, 

Las autoriiaclea ele aprovechllllieato :rorestal iaplicaa la 

obl.igacióa i.e hacer ua uao racioaal do ese recurso, 

Cuaaio las ectividaiou forestales ieteriorea graveaeato el.

equilibrio ecológico la Secretar!a promoverá aate la Secre

tar!a ie Agricul.tura y Recureoa Hitrdulicos, la revooaci6a, 

aodifioaoi4a o suspeasi6a <lel. peraieo o autorizacióa reo-

peotivo. 

Se iellería ie castigar eeveraaeate ta•to a las peraoaae 

que tale.a drbolea si• haber aiquiriio el peraieo correspoa

iie1tte, eomo a laa que aua obteaieaiola ao lo util.izaa ileb! 

iameate porque •e aW1eataría la grave reperoueióa que ya se 

aaait'iesta ea el. medio ~biellte, 
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1lentro de la ley en estudio se establecen los criterios 

para la protección n la atmósfera siendo estos los siguien

tes: la cRlided del aire debe ser satisfoctoria en todos -

los as•ntnmientos h~nanos y las rer,iones del país: las eni

siones de conta.ninantes de la atmósfera, sean de fuentes -

artificiales o naturales, fijas o nóviles deben ser reduci

das, controlPltts para el beneficio de la noblación y el --

equilibrio ecológico. 

La protección etrn6s fe rica es i·nportante porque nosotros 

ya sufri'llos de las repercusiones en ce.mbios Cli'!láticos y rnE, 

dificeciones planetarias que afectan a todos los seres sin

distinción, reduciendo la calidad de la vida y CO'!lpro'lletien 

do el futuro de las generaciones por venir. 

La 3ecretar!a para controlar, reducir o evitar la con-

taminación, expide en coordinación con la Secretaría de --

Salud en lo referente a la S"lud humana, las normas técni-

cas ecológicas correspondientes, especificando los niveles

permisibles de emisi6n e inoiisión por cortaminante y por -

fuente de contaminación. 

Requerirá la instelación de equipos de control de emisiones 

con-O.uienee rePlicen .qctivitledes contr.11inRntea en zonP.s --

conurbndas ubic~das en dos o más entidades Federativas y -

cu•nolo •• trate de bienes o zonns ,¡e jurisdicción l'e<ler~l;

expedirá lHs no~mas técnicas ecolóeicas para el estableci-

niento y o~er~ci6n de los aistenas de 'nonitoreo de le cPli

ded del aire. 

i;;n coordim•ción con el sector energético v la Secreta-

ría de Co11ercio y Fo'l!ento Industrial expedirá lPs normas -

técnicP.s ecológioaa que deben ser observadas por la indus--

ISTA 
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tria automotr!z, para reducir las emisiones de origen vehí

cular, 

En le presente ley se faculta a los gobiernos de los -

Estados y de los Municipios en los ámbitos de sue respecti

vas jurisdicciones, en materia de contanúnación etmósferice 

a llevar a cabo las acciones de prevencidn y el control de

la contaminación del aire en bienes y zonas de jurisdicción 

estatal, concertará la instelecidn de equipos de control de 

emisiones contaminantes con aquellos generadores de conte-

minacidn, Cuando se trate de actividades locales y en los -

casos de jurisdiccidn Pederal promoverá ente la Secretar!a

dicha instalación; mantendrá un inventario actualizado de -

lee fuentes fijes de contaminantes; establecerán y operarán 

sistemas de verificacidn de emisiones de automotores en cir_ 

culeción, sistemas de monitoreo de le celiiai del aire con

el apoyo t~cnico de le Secretaría de Desarrollo Social 

(D,O.P.25-V-1992); establecerán requisitos y procedimientos 

pare regular las emisiones del transporte público excepto -

el ?ederal, inediente de tránsito y en su caso la suspensión 

de circulacidn, En caeos grav~s de contaminación tomarán ~ 

l~a medidas preventivas necesarias pare evitar contingen--

cias ambientales por contaminación atmósferice: impondran -

sanciones y medidas por infracciones e las leyes que el --

efecto expidan las legislaturas locales o a loe bandos y ~ 

reglamentos de pol!cia y buen gobierno que expidan los 

ayuntamientos, de acuerdo con esta ley. 

Con el objeto de estimular la conservación del ambiente 

atmdeferico por parte de las fuentes contaminantes, lee au-
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toriiaieo coapeteate• otorgarila estímulos fiooa1es a aque--

11os que atquieraa, iaetale• o proporcioaea llSllteaimieato a 

1o• equipos de f11traio eacBllliaado• a1 co•tro1 ie emisioaee 

que deteriora• el ambieate, as! como aque1loa que rea1icea-

1avesti!acioaee de tecaología, cuya ap1icacida diemillllya 1a 

geaeracid• de eadsioaee que coatll!Aiaaa a1 medio a~bieate. 

La Secretaría promueve 1a celebracida ie acuerdos ie -

coordiaacida y aeeaor!a coa loe gobieraoe eetata1ee y muai

cipa1ee para iinplaatar y mejorar loe eistemae de reco---

1ecoi6•1 tratamieato y disposicida fiaa1 de residuos e6li-

ios llllllicipalee e ideatificar a1teraativas de reutiliza~ 

cida, iac1uyeado 1a elaboracida de iaventarioe ie loe ais

moB y sus fueatee geaeradores. 

Ea i11portaate la iesceatral.izacida i~ facu1tadee a loe

gobieraoe eetata1ee y 11uaicipalea porque solo era exo1usivo 

te 1a Peieracida, a hora ya tieaea 1a facu1tai de preveair

Y coatrolar la coatamiaacida ie1 aire, geaerada por fueatee 

emisorae ea zoaae ie su jurisiiccida coa le que ee asegura

la cohereacia de 1a política geaeral para hacer freate a1 -

deterioro de la atmdefera. 

Las 11ediiaa ie coatro1 y ie aeguriiad y •aacioaee ee e!. 

tab1ecea ea el artículo 160 de la Ley Geaera1 ie1 Equi1i

'Drio Eco16gico y la Proteccida al Aabie•te, que ea la rea

lizacida ie actoa de iaepeccida y vigilaacia, ~jecucid• de 

aediiaa ie eeguriiai, determiaacida ie iafraccioae• aiaiai! 

trativae, de collieida ie ielitoe, aaac1oaee, procedimieato• 

1 recursos aliaiaietrativoa, ee aplicará• la• iispoeicioaea

cuaado se trate ie aeuatoe ie coapeteacia ledera1 regulado• 

por esta Ley. 



- 82 -

Como medida de seguridad se establece que, cuando exis

ta riesgo inminente de contaminacidn con repercusiones peli 

grasas para los ecosistemas, sus componentes o la salud pú

blica la Secretar:!a .de;•Duarrollo Social (D,O.J.",25-V-1992)

como medida de seguridad, podrá ordenar el decomiso de ma~ 

teriales o sustancias contaminantes, la clausura temporal,

psrcial o total de las fuentes de polucidn correspondientes, 

No solo hay que esperar a que esos riesgos inminentes -

se den sino hay que prevenirlos para que no sea necesario -

implantar las medidas de seguridad, 

Las violaciones a los preceptos de esta ley, reglamen-

tos y disposiciones que de ella emanen, constituyen in----

fraccidn y eerán sancionadas administrativamente por la --

Secretsr:!a en asuntos de competencia de la Federacidn, en -

los demás caeos por las autoridades de las entidades l."eder~ 

tivas y de los Municipios, en el ámbito de sus competencias 

y conforme R las disposicion•s local•s ~ue e• expidan con

una o más de las siguientes sancion•e: 

I. Multa por el equivalente de veinte a veinte '1lil días de

salario mínimo gen•ral vi~ente er. el Distrito Federal en el 

~omento de imponer le sanci6n; 

II, Clausura temporal o definitiva, varcial o total; y 

III. Arresto administrativo hasta por 36 horas, 

Los infractores podrán inconformarse por las sanciones

imnuestae ante el titular de la unidad administrativa que -

hUbiere dictado la resolucidn recurrida, en el t~rmino de -

quince días hábiles siguientes a la fecha de su notifica--

ci6n. 
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Para proce«er peaallneate por loa ielitoa iel oriu l'ei!. 

ral 1erá aeoe1ario que la Secretar!a formule la ie•wacia 

correapo•tlieate iepo».idadoaa peaaa que Ta». ie tres me1e• a-

1ei1 alio1 de '1"i1i6a 1 llllÜ.ta por el equivaleate de 100 a --

10,000 Uaa ie aalario m!-180 geeeral vige».te ea el Distri

to l'eieral 1 ouaaio la• actiTiiaiea coasiieraias coao riee

goeaa se llevea a cabo ea ua centro de poblacida, se poirá

elevar la peas hasta tres affo1 mde ie priaida 1 la multa -

hasta 20,000 i!ae de salario míllimo general vigeate ea el -

Dietrito Pederal, 

Las oaacioaea realll!eate se deben ie aplicar aia iiatia

ci6a. algusa porque el tleeequilibrio ecoldgico aoa perjudica 

a toio1, 

~3 REGLAMENTO PARA LA PRBVENCION Y CONTROL DB LA 

COl'iTilillACION GENJmAllA POR VBllICULOS AUTOMOTORES QUR 

CIRCULAN POR EL DISTRI!O l'BDERAL Y LOS 141Jl!ICIPIOS DE 

SU ZONA CONURBADA. (D.O,P. 25-XI-1388). 

Las dieposicioaes que enaJUlll de este ordeaa.nieato aoa -

ie ordea público e iater~o social, te».ieaio por objeto re

glamentar la Ley Geural tiel Equilibrio Ecoldgico y la Pro

teccida al .habiente ea lo refereate a regular el eiateaa de 

veri!icacida obligatoria ie eaiaioaea de gasee, huao1, rui

do y part!culaa coatamiaaatee de loe vehículos aut omot ore o

que circule• en el territorio del Diotrito l'eieral; eata--

blecer nediiae de coatrol para limitar la circulaci6a ie -

loe lliamoe, 
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Loe automdvilee regietraioe eea. ie•tiaaioe al traae~

porte privaio o al servicio particular, ie carga, pasajero• 

o al servicio pdblioo local ieberáa ser soaetiioa a verifi

caci6a ea el per!oio y oeatro ie veriticaoida vehfcular que 

lee correepoaia, previo el pago ie loe proiuotoe o taritae

aplicablea, para ello ie~erata ser preaeataioa ea el ceatro

autorizaio, acoapañaio por la tarjeta ie circulacida corre~ 

poaliieate. 

Lo iieal ea i• que toio• loe veh!culoe ya sean ieeti~

aadoe al servicio particular, de carga, pasajeros y al ser

vicio pdblico Federal sia dietiacida algwu¡ hagaa realmeate 

sus verificacioaee correepoaiientee porque al eeatiree ~~ 

estos dltiaoa iaportaatea creea que ao pueiea cumplir coa -

ello, BUilado a la geate que llega• a ua acuerdo para pasar

la veriticacida. 

Loe resultaios ie dicha verificacida se coaeigaar~a ea

uaa coastaacia, la cual se le eatregard al iatereeaio coa~ 

teaieado la informacida siguiente: techa de verificacióa, -

ideatit'ioaoi6a del centro y de quiea etectud la veritioa

cida, tipo, al'lo, noielo, marca y admero de placas de circu

lacida, de serie, motor y ie registro iel automóvil ie que

se trate, as! como aombre y donicilio iel propietario; id•'! 

titicacida de las aormas t6caicae ecoldgicas aplicaias ea -

la veriticacida; uaa declaracióa ea la que se iadique si el 

vehículo iaepeccioaaio satisface o ao las coatiageacias ee

tableciias ea las aoraae t6caicae ecoldgicas. Culllldo se ie

terlliaa que '•tas excede• de los l!nitee permisibles d~ eJI! 

sióa, el propietario estará obligaio a efectuar las repara

cioaes aecesarias y llevar a cabo las veriticacioaes sub---
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aecue•tee que se requiera•. 

Al igual que loa veh!culo1 ya ne•cioaaios loe autonó--

vile• iesti•aios al servicio Pl!blico Federal iebe• ie veri

ficarse cusplie•ioae co• loe !Jliemoa requisitos, 

Ria caso ie preseatarse Wta eituaci6• te coatiage•cia 

a~bieatsl •• el Distrito Feieral, el Departaine•to deberá 

aplicar las ~eiiias •• la circulacióa te veh:!culoo cono -

eo•: linitar o auApeater la circulación ea zÓ•a o v!as te -

conu.icacióa determiaatss, iacltdios loa destiaatoa al ser

vicio Púllico Peiersl; reatriagir su circulscióa coaforne a 

los ai,guie•tee criterios: 

a) Zo•as ietermiaaiaa; 

b) Afio-Modelo de veh!ouloa; 

e) Tipo, clase o marca; 

i) Húmero te placas te circulació•, o 

e) Calconruúa por día o períoio deterniJlllio. 

Las linitacioaes que se e•cuentra:a previstas e• el pre

seate reglRm•!lto 110 se a-plicara• a loa vehículos que so• -

destinados a servicios m~iicos, seguridai pública, bonberos. 

servicio público local ie traa•porte de pasajeros. 

Lo que se teb$rÍa de controlar ee el incre,ento de aut,2_ 

móviles sea cual aea su destino ya que esto trae consigo -

uaa grave repercueiÓ• ea el anbicnte. 

Será• retiradoo <le lR circulnci6a loa automóviles cttall

io ell forma oste•sible se aprecie que laa eaiaionee de co•

tBlllinacióa puede• rebasar los li.oútes máxi•oa permieiolea. 

E>t e1te co.so a~rá ti•ael111iaio a UJl ceatrü de verificaciÓll -

aut.orizato para que ee coastate si oe rebasa• o ao loa ~--
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límites, Ea el supuesto ae que •o se rebaeea, el ceatro ie

verificaci6a expeairá la collJlltaacia respectiva y •o se co-

brari producto alguiao siempre y cua:ado el ceatro de que se

trate estuviere operaaao directa.e•t• por alguaa autoridal, 

Pero si se rebaaa• esto• límites el coaductor te•irá ua --

plazo te treiata tías aaturaleo para preseatar •uevameate -

su ver1ficac16a, 

Pero esto reallleate •o se ta porque loe policías al --

ver osto irregularidat lo priaero que quiere• ea sacar vea

taja para beaefioio propio, solicitaato daiivaa al coaduc

tor para •o lleTaree 1!11 nh:!o\llo por -toaeiguieate acepta -

coa tal te que •o se lleTea au autom6vil, si• !aportarles -

la calitad del ambieRte, 

Las SE<llcio•ea que se establece• ea el preeeate regla--

aento aoa las siguientes: 

Seria sancionaioa co• WIB multa por el equivalente de -

veiate lías ie salario mínimo general vigente en el Dis--

trito leieral, ea el moaento ie imponer la sanci6• cuaado -

ao haya• siio presentados los veh!culoo a verificaci6a ie•

tro del plazo establecido, 

Coa multa por el equivalente de veiaticuatro días de -

salHrio m!ldmo general por co11ducir autom6vilee cuyas emi-

sioaes contwniJWates excetaa ie los límites miximos. 

Se impo11.tirá una multa lle treiJ>ta días de salario m!ai110 

geaeral por iafriagir las meliiias que liicte• las autvrida

des competentes para preve•ir y coJ>trolar contiagencias -~ 

anbientale•, aileEaa •• haráa acreeciores al arresto lillminie

trativo hasta por treinta y aeie horas. 
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Ea caso ie que opere u.w. ceoatro de veri.ticac16n obliga-

toria ea co•travencida a los tc!rm.inoa 7 condicionee •e la -

autorizaci6a correapo114:iente ee-rtt aB•cioui.o con uaa mu.lta

ce 1111 c:Cae •e salario a!aiao general. ( 46) 

Esto real.ante se ce ber!a ce aplioar ya que al mo11nte

ce preeeatarae el propietario del veh!culo al centro ce -

veriticacida 1 al ao cwiplir eatietactoriamente el requi

oito eata'lllecUo pagaa para que lo arregle• '1 poder obteaer 

aa:[ la calco11u..!a, pero esto •o lo hace eolaaente- UJlll per

sona eiao soa varias las que lo realiza•, teniea(o Wl& -

repercusi6a graYe ea auestro 11.ellio a.biente:. Pero lo ii.eal

aería lle que loa centros d.e veriticacida reaheate cu.plle

raa coa la tiaall(all que ee itretead.e. 

( 46) "ltl.c:adillo :.'aiz, Luis Daniel. 1t>.':ln·n~rto de la Lev 

'1eneral del Equilibrio Ecol6.15iC'o .v la !"rot~cci6n al 

.1"!!.bier.te pnrn la i'rf''>'i-r.cit)n ·· ':°?r.t:r•1l ie t·1 Oor.tn-:ün!!_ 

ci6n f""!n!!rad.1 por los ·1eh!culos t:uto:r.otort!s oue cir-

~·;lan oor i-1 Jistrito !'f"tieral v los 't"Jmcin10A rt~ zu 

zone- cor.u.rbaria. Pr111era Hdici¡,fo. f:d1ciones 1f!l11n. 

'.hice 1)9). o~g. 121. 



C A P I T U L O VI 

IUISPUBSTA DR LA SOCIEDAD AL PROBLEMA DEL MEDIO AMBIENTE 

La respuesta de la socieiai ea la Ciuiai te M~xico ha -

sito diversa ya que hay quieaee actuaa ea favor y otros que 

•o contribuye• loe cuales se muestran iniifereatee al pro-

blesa iel ietorioro al equilibrio ecológico, 

Loe que contribuyea al mejoraniento del equilibrio eco-

16gico son ol Partido Verte Ecologista ie M~xico, el cual -

surgio como respuesta al problema ecológico, mismo que está 

iategraio por ciuiaiaaoa que coneiieraa conveaiente el sur

gimiento, teatro del panora.ua político nacional, de uaa co

rriente ie peaeB.lliento y acción que tome conciencia de la -

neceeiiai ie coacervar el medio ambiente natural, as! cono

de proteger su legítima exietencia. 

Ka Ulla orgaaizacióa ecologista política intereeaia tun

iamentalmente en el cuiiato y conservación te la ~nturaleza 

y medio ambiente, ieeeando lograr UJI medio natural que pue

da ser diafrutaio por todos loe seres vivos. Teniendo cono

meta luchar por la evolución arn6nica iel conjunto de seres 

vivos, especies y sociedades, eetablecieado que las rela-~ 

cianea ie loa eeree vivos entre e!, se ten en un ambiente -

de amor, justicia y libertad. 

Los que no actuan en favor de la protecci6• al equili~ 

brio ecológico son todas aquellas personas que se muestran

indi!erentes al problema que •os aqueja loa cuales iaterpo

aen sus intereses personales a loe de toia la sociedai como 
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so• las i•dustrias las cuales •ebería• de estar e• zonas ~ 

despobladas por loe elementos químicos que expide• teni,nuo 

estos una grave repe1•cuai6• no solo al ser vivo sino ta111--

bi~• en nuestras aguas y medio ambiente. 

Loe dueños de vehículos particulares, peseraa, micro-~ 

buses, taxis ha• i•crementado cada uno de ellos, este all!le.!!. 

to se debio al progrll.lla hoy •o circula ya que te!Úa que de~ 

ca•sar sus vehículos un día, por lo tanto •o se logr6 con -

la finalidad que se pretendía con este programa. 

Te•emos otros autobuses que perjudican tanto a la s~lud 

de la sociedad como al 11.edio ambiente, estos son loa llama

dos Ruta 100 loe cuales debería• de poner el ejemplo ya que 

ei el gobierno quiere que se cur•pla coa el programa de ver!_ 

ficaci6n para reducir los indices ie contaminaci6• los deb~ 

r!a de ~aniar afinar, 

Al realizar una encuesta entre los integrantes de la 

sociedad se llego a la conclusión de que laa personas ie· 

20 a 30 años del sexo aasculino ee muestraa i•diferentes al 

problema del equilibrio ecológico, ya que •o cuida• los -~ 

.trbolea que se e•cuentra• e• su colo.ta ee sube• en elloa -

l•B tira• bojas, son de las persones que tiran basura e11. la 

calle, el ruiio e• ge•eral no repercute en ellos, tiene• ~ 

dos 6 más vehículos por co1nodidad. 

En cambio las del aexo femenino tiene• más conciencia -

ecológica, se preocupa11. por contribuir al mejoramiento del

equilibrio ecológico, ao uaando aerosol, no tir~ndo basuraT 

uear lo menos posible su veb!culo, cuiia• los árboles. 
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Por lo que ee debe de tener Ulla preocupaci6n ya que al

•º tener estos horAbree u•a conciencia ecol6g1ca que será -

cuando ellos sea• loe padrea de fa'll111a y te"S'a• que educar 

a sus !ú.joe. 

Las personas de JO a 4ü ai1os tanto del sexo ~asculino -

como femenino ya ti•••• más conciencia sobre el problema,-

procu.-aa informnr a sus vecinos lRs repercusiones que trae

consigo el tirar baoura, "º afinar su veh!culo, el utilizar 

aeroa·,les, det~1~gente, escuchar la rQclio a todo volttnen ya

que "º solo se trata de l!l conta:ninaciÓll mnbiental sino 

+..,ith.; '"" nor r~.rld.o, tl!:niend.o en ocasio11ee probl~m.aa con la -

gell.te por ha(.~•· il!,.,has observ'1.cio11ea, pero eato no le3 i2t~ 

reea ya que lo que qui•ren es que por lo wenoa las gellera-

ciO!les futurll.s ~ncuentren Ull ll!dio anbionte limpio. 

Las opiltiones de lRs ¡>araonas iie 40 a 50 años se en--

cuentra11. divididas porque hay personas que dicen que para -

qu" aY'.tda:z. a co:¡b2.tir !:! alguna for1aa a lo. contruninaci6n si 

ellos ya RO va11. a v"r el ::.~jor.::::-¡il!nto d-!l ambic-nte, porv 

~ato es ua peasa.niento egoista porqu~ no piens~n en sus de~ 

cexdencias futuras, er.. cambio huy o~roo que quie!"ell tenl'?r -

un a:nbi~nte auno no gola por elloa sino por las ge:aera--

cionea futuras, i}1cl11eive he.oe¡.¡ que sus nietos toaen con-

ci•nci~ ecol6gica. 

Por lo qu.e se con~L1:re que aa d.eb! t.J3 d.ar Ulla ~ducació11. 

ecolSgica a los lliílos ya qu., S\.'2t ello3 qi..ti'n''ª lltvar!a11 a.

cabo Mjor el cuilgfo del eqa;J.ibrio ecol6gico, Porque la -

gent! ;aayor ya no t1J~a lR .-:;:('nCJ..t·ncia r.ecesar!a, anteponeu -

,¡ b•neficio propio al cO<!Úa, 



CONCLUSIONES 

l. La degradación del ambiente, resultante li.e esta racio~ 

nalili.al. productiva, ha generaio ••..tovas en1'er11eiaies al

poner al hombre e11. contacto con nuevas sustancias y pr2_ 

duetos tóxicos y conta11tin1U1tea. La falta de servicios -

m~dicos y de infraestruct11ra, junto con las precarias -

condiciones de loe asenta.iientos hU111anoa marginados, -

contribuye aj.gnificativa!lente al li.eterioro d•l ambie11.te 

y de la salud te la población. 

2. Le. ntenci6a de loa problemas ambientales ha teruiido a -

concentrarse ell los de la conta:ninación y sobre todo la 

ael airo ~e la Ciuiad a• México. Sin embargo la degra-

daciÓ!l ambiental es u11. proceso que afecta tanto al ---

ánbito urbano coco al rural y que se manifiesta dentro

de loa diferentes sectores de la actividal. productiva. 

3. La gravc<!.ad ie loa problemas ae la coata1üaacióa, tanto 

•• lqs área3 urbaRas como rurales cel pa!a, hace e11pre! 

ter uaa serie de accio•ea fundamentales. EetRs debe11. -

e11pezar ~or uu mo>litoreo 11ils efectivo ce lo.a condicio-

~ea a11bientulea, un prograaa de iwv~atigaci6•ea epide-

~ioldgicas que permita conocer loa efectos reales y pr2 

bables sobre la salud, un progra.na de preveRci6n de 

riesgos y Ull sistema de i•formaci6a a la ciutaian:!o., al 

tie~po que se imple~entan acciones te saneamiento y re~ 

tau.re.ci6n. 

•J. Las evaluaoiOl!!OlY &~ üipaoto 9.m'bientel son. u•a h~rr"-nie.! 

ta pnra la to~a de deciaioaea ea la etap& ie planeaci6a 



As! mismo, pueden auxiliar en la selecci6n de múlti-~ 

ples alternativas de un proyecto, tanto ambiental como 

econ6micamente y son un elemento para la planeación -

del desarrollo, 

5, En lo referente a las metodologías, cualquiera que sea 

el m&todo empleado ~ste deberá ser: integral, selec--

tivo y objetivo pera identificar y evaluar los impac-

tos potenciales. 

6, Las supervisiones que se realizan en las obras en sus

diferentes etapas indica que es necesario llevar un -

control exhaustivo a cerca de los impactos ambientales 

que se vayan produciendo, comparando el estado o modi

ficaciones q•1e se efectúan en el ecosiste'lla con los -

marcos de referencia ambiental. 

7, Los autom6viles particulares son la principal fuente -

de contaminaci6n. 

8, Los taxis, co•nbis y microbuses, dada la frecuencia de

sus recorridos, generan una alta contaminaci6n, equiv~ 

lente a la '!litad de los auto•nóviles privados. 

g, El consumo indiscriminado de gasolinas para producir -

energía en el transporte urb~no ha inducido a un dete

rioro paulatino en la calidad del aire de la Ciudad de 

M~xico. 

10. El transporte provoca interferencia y desequilibrio -

ambiental directamente, al contaminar tanto el 'lire, -

agua, suelo y paisaje natural. 



11. Bn el artículo 4o. ie Nuestra·Constituci6n se coneagra

que toda persona tieae ierecho a la protecci6n de la -

Salui, tenienioae como prop6sitos logre.r el bienestar -

:f'!sico 7 mental lle- 1011 ciudadanos. 

12. Se establece en su artículo 27 párrafo tercero ie• Nues

tra Carta Magna, que la Naci6n tendri! en todo tiempo el 

derecho de imponer a la propiedai privada las modali--

iadee que dicte el inter's público, as! como el ie· re-

gular, en beneficio social el aprovechamiento i• loe -

e-lementoa naturales susceptibles de apropiaci6n, con -

objeto ie hacer una distribuci6n equitativa ie la ri-·

queza p~blica, cuiiar de BU coneervac16n, lograr el ie• 

earrollo equilibraio iel país 7 el mejoramiento de la1-

condiciones de vida ie la poblac16n rural 7 urbana. 

13. En el artículo 73 Pracci6a XXIX incieo G de Nuestra 

Conatituci6n, se faculta al Congreso ie la Unión para -

expedir leyes encaminaiaa a descentralizar at~ibucionea 

en materia ambiental 7 eeoldgica. 

14, La Ley General iel Equilibrio Ecol6gico y la Proteocidn 

al Ambiente, tiene como objetivo fundaniental el brindar 

a loe Mexicanos una calidad ie vida satisfactoria, ci-· 

mentaia en un meiio ambiente sano, ajeno a elementoe -

eontaainantee y en buen manejo de los recursos natu-~

ralee, 

15. El Reglamento para la Prevenci6n y Control de la Conta-

minacidn Generaia por Vehículos automotores que circulan 

por el Distrito Pederal y loe lfunicipios de su Zona Co-

nurbada tiene por objeto regular el sistema de verifi---



oaci6n obligatoria de emiaionee de gases, hWllOB, ruito y 

partículas contaminantes de loe veb.ículos automotores -

que circulen en el territorio del Distrito Federal; est! 

blecer medidas te control para limitar la circulacid'n de 

los mismos. 

16. Se deberán aplicar meclidas para el control de e:niaiones 

conta:ninantes, el deterioro de la calidad de aguas su

perficiales y subterráneas, la erosión del suelo duran

te· la conatrucci6n y operación de la infraestructura. 

17, Considerar la manifestación de impacto ambiental no --

como un aimple requisito legal, ni co1ao juetificacicSn-

econdmica de un proyecto, sino como la selección de 

mdltiplee alternativas que puede tener un proyecto, 

tanto en la instancia ambiental como en la sooio-eooncS

mica. 

16. Capacitar al personal reaponaable de lae dependencias -

y entidades que tienen a su cargo la realización de las 

actividades sobre política ~~biental en nuestro pa!s, 

19. ta solución de los proble111ae a:nbientales de la Ciudad 

de M~xico, dependerá de la capacidad del amplio proceso 

de descentralización de las actividades productivas y 

comerciales del pa!e incorporando a la sociedad civil y 

a las co~urudadea en la gestión de loa recursos natura~ 

lea y de loe servicios pt1blicoa. 

20. Es indiapenaable que realmente se de una continuidad -

a~biental en cada sexenio para poder combatir así la ~ 

degradación ambiental. 



B I B L I O G R A F I A 

1, ALOMAR, Gabriel, 

Sociología Urbanística. 

Editorial aguilar. 

Madrid 1961, 

2. ANOE!!SON, Nele. 

Sociología de la Comunidad Urbana, 

Trad. Marti Soler Vinyee. 

Editorial Fondo de Cultura Económica. 

M&xico 1965. 

). BARROS, James y DOUGLAS M. Johnston. 

Contaminación y Derecho Internacional 

Trad. Flora setaro. 

EditoriaJ. Marymar. 

1977. 

4. BATAILLAN, Claude y RIVIERE D' ARC, llelene. 

Le Ciudad de M&xico, 

Trad. Carlos Montemayor y Josefina Anaya. 

Secretaría de Educación Pública. 

Primera Edición. 

5. BOLADO, Alfonso Carlos. 

Consultor Univereal Grijalbo. 

Tomo I. 

Ediciones Grijalbo, S.A. 

Barcelona, 



6. CABRERA ACEVEDO, Lucio. 

El Derecho de Protección al Ambiente. 

Universidad Nacional Autónoma de Méxic.o, 

t~éxico 1981, 

7, CESARMAN, Pernando, 

Ecocidio: La Destrucción del Medio Ambiente. 

Cuadernos de Joaquín Marti~. 

México 1972, 

8, CORDOURIER AGUILAR, Raúl, 

Pundamentos de Bioecología, 

Editorial Mexicana, S.A. 

Primera Edición, 

9, DAMSENEAU, Pierre. 

Desafío para la Supervivencia. 

Editorial Extemporaneos, S.A. 

Segunda Edición. 

10. ECHANOVE TRUJILLO, Carlos A. 

Diccionario de· Sociología, 

Tercera Edición. 

Editorial Jus, 

México. 

11, GA!i!IU M!YNBZ., Eduardo. 

Introducción al Estudio del Derecho, 

Cuadragéeima Edición. 

Rditorial Porrúa, S.A. 

México. 



12, GARCIA PELAYO, RBlldn y GROS, 

Diccionario Rnciclop&dico de todos loe conocimientos, 

Editorial Larousse. 

13, THEODORSON G, A. 

Estudios de Ecología Humana 2. 

Trad. Javier González Pueyo. 

Editorial Labor, S.A. 

14. L, \YAGNBR, Philip. 

El IJBo Humano de la Tierra. 

Instituto de Estudios de Administracidn Local, 

Madrid 1974. 

15, LEFF, Enrique. 

Medio Ambiente y Desarrollo en Mixico. 

Volumen Primero. 

Editorial Porrtla. 

16. LOPEZ PORTILLO y RAMOS. 

El Medio Ambiente en M&xico. 

Fondo de Cultura Econdmica. 

Primera Edicidn. 

iMxico 1982. 

17. M. WAR•, Peter, 

M&xico una r~ega Ciudad. 

Tras... Lili Buj. 

Editorial Alianza. 

Primera Edic i dn. 

M&xico, 



18. P, GIST, Noel. 

Sociedad Urbana. 

Editorie.l OMEGA, S,A. 

Segunda Edic idn. 

Barcelona 1973. 

19, PRUNEDA PADILLA, Ramdn 

r:l Transoorte en r~&xico. 

Secr•tP.r!a d• Comunicacion•s y Transportes, 

Segunda Edicidn. 

M&xico 1989, 

20. S. PERLOFF, Harvey, 

La Calidad del Medio A~biente Urbano. 

Trad. F. oTinp;uella Rubio. 

Editorial Oikos-tau. 

Primera Edición. 

Barcelona EspaffP, 

?l. ~l::!COT'!' GONZALEZ, Lilia, 

,oc:!.c log!a del '!E.bitat. 

Universidad Nacional Autónoma de h!~xico, 

:.i&xico 1988. 

22, VA!IOUEZ YAi1ES, Carlos. 

~eterioro Ambiental. 

Editorial Continental. 

Primera Edición. 

M&xico 1382. 

23. //, DYCK!dAN, John, 

La Ciudad, 

~ditorial Alianza, 

Madrid, 



LEGISLACIONES 

24. Constitución Política de los Estndoo Unidos "~xicunoo 

98a. Edición. 

F.riitol'ial Porri.!2, .,, .• 

!léxico 1993. 

25. ne lf.>ldi no Ma i z, L1li s Danio L 

Ley Gen•rul del ~-uilibrio 'col6gico y la Protección 

al knbiente. 

Prhera ¡;,iici6n. 

Ediciones ~elma. 

:,1txico 19,,.3, 

26. 'lelgadillo Maiz, Luis !l?.ni•l. 

Regla:nento de la Ley Gertral del Equilibrio Ecoldgico 

y la Protección al \mbiente para la Prevención y Con

~rol de la Conto."!lin;oclón generada por los veh!c•üos -

c:ato,1'lt1Jres q_v• circul':ln P''!"' el ·Jistrito ?'erieral y -

l<ls ·"lunii:-i-::~ 'l~3 J,.. a11 :.):'\3. c::in'.l:rbi1dn. 

l'ri Ml'B Edición. 

Ediciones Del~a. 

México 1~93. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Conceptos Generales
	Capítulo II. Breves Antecedentes Históricos
	Capítulo III. Estudios del Impacto Ambiental
	Capítulo IV. El Transporte Como Deterioro del  Medio Ambiente
	Capítulo V. Marco Jurídico de la Protección al Ambiente
	Capítulo VI. Respuesta de la Sociedad al Problema del Medio Ambiente
	Conclusiones
	Bibliografía



